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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA: Así como la clase de Ayudantes 
que á las órdenes de los Ingenieros de Cami
nos , Canales y Puertos desempeña ciertos 
trabajos, no tiene hoy, por regla general, toda 
la instrucción que reclama la marcha que vie
nen siguiendo nuestras vias de comunicación 
interior y otras construcciones, cuya impor
tancia es de todos conocida, tampoco la de 
sobrestantes, tan necesaria en el servicio de 
las obras públicas, reúne, en concepto del Mi
nistro que suscribe, la suma de conocimientos 
que requiere el objeto á que se halla desti
nada.

Para comprender la importancia de estos 
subalternos, basta observar que son los que, 
auxiliando á los Ingenieros y Ayudantes facul
tativos, se hallan en continuo contacto con los 
obreros, y vigilan, ó, por mejor decir, preparan 
y dirigen todas sus diferentes operaciones. Pa
san de 300 los que para su servicio cuenta 
hoy el Estado , y en breve, necesitará un nú
mero mucho mayor, si se ha de atender como 
es debido al servicio.

Para formar este personal se han adopta
do hasta ahora sistemas que no podían pro
ducir buenos resultados. Nombrados los so
brestantes unas veces arbitrariamente y sin 
requisito alguno que garantizara su aptitud; 
exigiéndoles Qtras exámenes ante Tribunales 
que, por su composición y amovilidad, no po
dían responder á su objeto, solo se ha conse
guido crear un cuadro de subalternos faculta
tivos que, no perteneciendo en su mayor nú
mero á las clases artesanas de las cuales 
deben salir estos agentes, y careciendo de la 
instrucción especial que les corrresponde, ni 
están acostumbrados al trabajo (jue se les des
tina/n i conocen las prácticas que más necesi
tan en el ejercicio de su profesión, limitándo
se muchas veces á cobrar un sueldo que en 
parte se pierde lastimosamente para el Estado.

Siendo pues la falta de sobrestantes enten
didos más sensible, si cabe, que la de Ayu
dantes, necesario es, en sentir del que suscri
be, acudir lo más pronto posible á su reme
dio. El modo de conseguir este objeto consiste 
igualmente en el establecimiento de Escuelas 
prácticas-semejantes á las que se conocen en 
Minas y otros ramos , cuyos trabajos tienen 
completa analogía con los que exigen las obras 
públicas.

Cinco establecimientos de esta clase distri
buidos en la Península bastarán por ahora para 
proporcionar el número de sobrestantes útiles 
que han menester e-1 Estado y las empresas 
para los trabajos. Por lo que hace á la situa
ción de estas Escuelas, colocando unas en el 
interior, otras en los puertos y algunas en pue
blos que no cuenten con otras enseñanzas cos
teadas por el Estado, ha procurado el que sus
cribe proporcionar los medios de que los so 
brestantes adquieran .conocimientos relativos 
á las diferentes clases de obras, y distribuir, 
en el mayor número posible de provincias, los 
beneficios que con sus establecimientos de ins
trucción proporciona el Estado. Se ha conside
rado también preciso ir á buscar los que aspi
ren á ingresar en estas Escuelas prácticas, no 
como hoy en parte sucede, en la clase que ha 
recibido instrucción literaria y está acostum
brada á ciertos trabajos, sino entre los artesa
nos que por su oficio y por stis ocupaciones y 
costumbres mejor pueden servir en el ramo de 
Obras públicas.

Una condición esencial deben reunir los co
nocimientos teóricos y prácticos que se den en 
la Escuela, y es no exigir un largo período 
para su adquisición, y no impedir, en cuanto 
sea posible, que los artesanos que deseen se 
guir la carrera puedan consagrar alguna parte 
del día al ejercicio de la profesión con que ga
nan su ordinario sustento. Un año parece sufi
ciente para la duración de las clases. Dándose 
á los alumnos en el primer semestre los rudi
mentos de aritmética y geometría que requiere 
esta profesión, y proporcionándoles en el se
gundo los conocimientos elementales de los 
materiales y las diferentes clases de construc
ción, podrán prepararse en este tiempo para 
pasar otros seis meses, ya Con sueldo, á las 
órdenes de los Ingenieros y de los Ayudantes

empleados en las obras en que intervenga el 
Gobierno.

Muy poco, casi nada recargará la creación 
de estas Escuelas el presupuesto de gastos del 
Estado. Siendo Director de cada una de ellas 
el Ingeniero que resida en la capital en que se 
halle situada, y desempeñando la única cátedra 
que se considera necesaria uno de los Ayu
dantes del cuerpo subalterno destinado al mis
mo punto, no se hará en estos establecimientos 
otro gasto que el que ocasione el haber de 
uno ó dos mozos, el alquiler del local y el es
caso material que se necesite para las clases y 
ejercicios prácticos.

Teniendo presentes las consideraciones que 
he expuesto á V. M., y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, me atrevo á suplicaría que 
se digne dar su aprobación al adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 11 de Febrero de 183l.=SE Ñ O - 
RA.=A L. R. P. de Y. M.=Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones que , de acuer
do con el Consejo de Ministros, me ha expuesto el 
de Fomento, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crean en Vitoria, Gerona, Gra
nada , Zamora y Coruña cinco Escuelas prácticas 
destinadas á proporcionar la enseñanza convenien
te á los individuos que bajo las órdenes de los In
genieros de Caminos y sus Ayudantes han de ser
vir en clase de sobrestantes en el ramo de Obras 
públicas.

Art. 2.° Será Director de cada una de estas Es
cuelas el Ingeniero de Caminos , Canales y Puertos 
cuya residencia ordinaria esté más próxima al pun
to en que se halle establecida, y la enseñanza es
tará á cargo de un profesor de la clase de Ayudan
tes del cuerpo subalterno de Obras públicas.

Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de los distritos res
pectivos estarán encargados de la inspección ordi
naria de estas Escuelas.

Art. 4.° Para ingresar en ellas en clase de alum
nos se exigirá:

1.° Haber cumplido 20 años y no pasar de 35.
2° Ser de buena vida y costumbres, y tener la

robustez necesaria para el servicio de sobrestante.
3.° Saber leer, escribir y las cuatro reglas de 

aritmética.
Art. 5.° Ademas de las condiciones que marca 

el artículo anterior , es indispensable, para ingresar 
de alumnos en estas escuelas, tener una de las cir
cunstancias siguientes:

1? Haber trabajado más de dos años en obras 
de cantería ó albañilería.

2.a Ser ó haber sido capataz de peones-camine
ros con buena nota.

3.a Haber tenido á su cargo dos años por lo me
nos cuadrillas de operarios en obras públicas, ó 
haber trabajado un tiempo igual en talleres de car
pintería ó herrería.

Art. 6.° Formarán la enseñanza:
1.° Las lecciones orales.
2.° Los ejercicios prácticos dentro de la escuela 

y en puntos no lejanos de ella.
3.° La práctica del servicio de sobrestantes.
Art. 7.° La parte de la instrucción que com

prende las lecciones orales y los ejercicios prácti
cos dentro de la escuela y en sus inmediaciones, 
durará un año, y la práctica del servicio de sobres
tantes seis meses.

Art. 8.° Los exámenes se verificarán al concluir 
el primer semestre de la instrucción y al terminar 
el año, debiendo abrazar estos últimos toda la en
señanza de los dos semestres.

Art. 9:° Los alumnos que fueren aprobados en 
todos los exámenes, serán destinados á las obras 
públicas durante seis meses para practicar el ser
vicio que se establece en el art. 7.°. con el sueldo, 
facultades y obligaciones de los sobrestantes.

Art. 10. Terminados los seis meses de práctica, 
los Ingenieros (pie proyecten , construyan ó inspec
cionen las obras á que sean destinados los alumnos 
de la escuela, remitirán al Jefe del distrito un in
forme circunstanciado de la instrucción y compor
tamiento de estos subalternos, á fin de que dicho 
Jefe, después de haber oido al Director y profesor 
de la escuela respectiva, proponga á la Dirección 
general de Obras públicas los nombramientos defi
nitivos dedales sobrestantes, el aumento del tiem
po de prácticas por un nuevo plazo, pasado el cual 
se procederá por el mismo úrdon para las propues
tas; paro sin que haya lugar á nueva próroga, ó 
su separación del servicio.

Art. 11. Los que en virtud de los estudios y 
ejercicios prácticos hechos durante el año y medio 
que marca la enseñanza de estas Escuelas, obten
gan los títulos de sobrestantes , serán preferidos 
para llenar las vacantes que ocurran en las plazas 
que requiera el servicio del Estado.

Art. 12. Un reglamento especial fijará todo lo 
relativo al régimen y disciplina de estas Escuelas 
prácticas, dentro de las bases establecidas por los 
artículos anteriores.

Dado en Palacio á I I de Febrero de 1857.=Es- 
tá rubricado de la Real manó.=El Ministro de Fo 
mérito, Claudio Moyano.

REGLAMENTO
PARA LAS ESCUELAS PRACTICAS DE SOBRESTANTES.

CAPITULO PRIMERO
Objeto de estas Escuelas.

Artículo L° Las Escuelas prácticas de sobrestantes so 
establecimientos del Estado que tienen por objeto com

pletar la instrucción de algunos operarios ya inteligentes 
hasta el punto necesario para que puedan dirigir con 
acierto á otros ménos entendidos en la ejecución m ate
rial de las obras, para poder vigilar el puntual cum pli
miento de las condiciones á que estas mismas obras d e 
ben sujetarse, y para formalizar con exactitud, expedi
ción y puntualidad una parte de los documentos que re
quiere la buena organización de los trabajos.

CAPITULO U.

De la enseñanza.

Art. 2.° Forman la enseñanza:
L° Las lecciones orales.
2.° Los ejercicios prácticos dentro .de la Escuela y en 

puntos no lejanos de ella.
3.° La práctica del servicio de sobrestantes.
Art. 3.° La duración de toda la enseñanza será de año 

y medio distribuida del modo siguiente :
Primer trimestre. Perfeccionamiento de la escritura y 

estudio de la aritmética reducido á loq u e se designará.
Segundo trimestre. Continuación del primero de e s 

tos dos ejercicios, y  estudio de una parte de la geometría.
Tercero y cuarto trimestre. Principios de dibujo lineal: 

Estudio de una parte de la topografía y  de la construc
ción. Continuación de los ejercicios de dibujo y prácticas 
relativas á las materias indicadas.

Medio año último. Práctica del servicio de sobres
tantes.

Alt. 4.° El perfeccionamiento de la escritura co n sisti
rá en ejercicios propios para mejorar el carácter de letra 
y la ortografía, copiando al principio los reglamentos de 
sobrestantes ú ordenanzas de policía de carreteras, y ter
minando con la formación de estados, listas y demás d o 
cum entos relativos al servicio.

Art. 5.° La aritmética que se estudiará en el primer 
trimestre comprenderá las cuatro reglas relativas á los 
núm eros enteros, quebrados ordinarios y fracciones d e 
cimales; los núm eros complejos: las potencias y raíces 
cuadrada y cúbica; y el conocimiento del sistema m étri
co decimal de pesos y m edidas, todo con la limitación que 
se establecerá en un programa detallado. Se ejercitarán 
los alum nos en la resolución de problemas.

Art. 6.° La geometría que se estudiará en el segundo tri
mestre comprenderá la definición d élas diferentes líneas, 
y la solución de varios problemas referentes á las rectas 
y  á la circunferencia del círculo; las propiedades prin
cipales de los triángulos y polígonos; la medición de s u 
perficies y volúm enes. Los ejercicios de dibujo lineal s e 
rán referentes á los problemas geométricos estudiados.

Art. 7.° El estudio de la topografía se reducirá al co
nocimiento y uso de instrumentos para la medición de 
líneas sobre el terreno y al'de la pantómetra, brújula y 
niveles de agua y de albañil.

La parte de construcción comprenderá el conocim ien
to y empleo de los materiales más com unes, confección 
de ca les , morteros y hormigones; y nociones generales 
de su aplicación á las diferentes clases de obras, dete
niéndose particularmente en cuanto hace relación á las 
carreteras.

Los ejercicios de dibujo serán relativos principalm en
te á la representación de perfiles y plantas ; y las prác
ticas al uso de los instrum entos topográficos ; á las ope
raciones más indispensables para el plano y.ejecución  
de las obras, y al empleo de los materiales más com unes.

Art. 8.* En el medio año último de la senseñanza se 
ocuparán, los alum nos que .hayan  sido aprobados, en 
practicar el servicio de sobrestantes, destinándoseles á 
as obras, acompañados, si es posible, de otros em plea

dos en las m ism as, con muy buena nota de sus jefes, y  
arreglándose á las instrucciones de estos.

CAPITULO 111.

Del personal de las Escuelas.

Art. 9.° La inspección de las Escuelas estará á cargo 
de los Ingenieros jr.fes de los distritos que se hallen esta
blecidos, quienes deberán visitarlas por lo ménos en las 
épocas de examen.

Art. 10. Será Director de cada u m  de estas Escuelas 
el Ingeniero de Cam inos, Canales y Puertos, cuya resi
dencia ordinaria esté mas próxima al punto en que se 
halle establecida. Sus atribuciones serán ias siguientes:

L a A rreglaren cada curso el programa detallado de 
la enseñanza, y remitirle á la aprobación superior por 
conducto del jefe del distrito.

2.a Fijar al profesor el orden y extensión de los e s 
tudios y prácticas conforme con el programa.

3.a Visitar la Escuela una vez al mes por lo ménos, 
para tener conocim iento del sistema de enseñanza de las 
mejoras de que sea susceptib le, de la aplicación y  apro
vecham iento de los alumnos y del órden y disciplina 
del establecimiento.

Asistir á los exám enes.
Formar los presupuestos de gastos y ordenar la com

pra de efectos para la Escuela.

DEC PROFESOR.

Art. 11. En cada Escuela habrá un Ayudante del 
cuerpo subalterno de obras públicas que desempeñará el 
cargo de Profesor.

Art. 12. Sus atribuciones serán :
1.a Explicar las lecciones, dirigir los ejercicios y prác

ticas, y celebrar los exám enes con arreglo al programa 
é instrucciones del Director.

2.* Cuidar del buen órden y disciplina de la Escuela; 
im poner á los alum nos los castigos correspondientes á 
las faltas que hayan cometido, y llevar notas de la aptitud, 
aplicación y aprovechamiento de todos los alumnos, for
mando hojas históricas de cada. uno.

CAPITULO IV.

De los alumnos.

Art. 13. Para ingresar de alum nos en estas Escuelas 
es indispensable:

L* Haber cumplido 20 años y no pasar de 33.
2.° Ser de buena vida y costum bres, y tener la ro

bustez necesaria para el servicio de sobrestantes.
3.° Saber leer, escribir y  las cuatro reglas de aritm é

tica.
Art. 14. Ademas de las condiciones que marca el ar

tículo anterior, es necesario, para ser admitido de alum 
no, tener una dq las circunstancias siguientes:

1.a Haber trabajado más de dos años en obras de can
tería ó albañilería.

2.a Ser ó haber sido capataz de peones camineros con 
buena nota.

3.a Haber tenido á su cargo, durante dos años por lo 
m énos, cuadrillas de operarios en obras públicas, ó h a
ber trabajado fin tiempo igual en talleres de carpintería 
ó herrería.

Art. 15. Las solicitudes para ingresar en estas escue
las se dirigirán al Ingeniero Jefe del distrito correspon
d iente , acompañando la partida de bautismo y  certifica
ciones del Alcalde y del Párroco del pueblo de la resi
dencia del aspirante para justificar las condiciones'de  
edad y  buena conducta. Las otras circunstancias que  
marca el art. 14 se acreditarán respectivam ente con cer
tificación de los maestros ó jefes á cuyas órdenes haya 
trabajado el candidato y por medio de un exám en ante 
el Director.

Art. 16. Las faltas que cometan los alumnos en cuan
to se refiere al respeto y obediencia que deben al Direc
tor y profesor , serán castigadas según su gravedad.

1.° Por reprensión de uno de dichos Jefes á presen
cia de los alumnos.

2.° Por suspensión á la asistencia de la Escuela or
denada por el Director, ínterin resuelve la superioridad 
sobre la propuesta de expulsión.

CAPITULO Y.

De los exámenes y  nombramientos.

Art. 17. A fin del primer sem estre se verificarán los 
exám enes por el Director y profesores de las materias e s
tudiadas, formándose la calificación de los alum nos con 
las notas de aptos p a ra  la continuación de los estudios, ó 
ineptos.

Art. 18. Los que obtengan la última calificación serán 
despedidos de la Escuela.

Art. 19. Al fin del año se liarán los exám enes de to 
das las materias que com prende la enseñanza de los dos 
sem estres, y en consecuencia serán calificados los alum 
nos con las notas de aptos para  sobrestantes ó de sus
pensos , pudiendo los que se hallen en este últim o caso 
repetir el curso siguiente.

Art. 20. Los com prendidos en la prim era censura se
rán destinados á las obras publicas durante seis m eses 
para practicar el servicio que se establece en el art. 8.°, 
con el sueldo, facultades y  obligaciones de los sobres
tantes.

Art. 21. Terminados los seis m eses de práctica del 
servicio , los Ingenieros que proyecten , consJUuvan ó 
inspeccionen las obras á que sean destinados los alum 
n o s , remitirán al Ingeniero jefe del distrito un informe 
circunstanciado de la instrucción y comportamiento de 
estos su balternos, á fin de que dicho je fe , después de 
haber oido al Director y profesor de la Escuela respectiva, 
proponga á la Dirección general de Obras pú blicas, ya 
los nombramientos definitivos de tales sobrestantes, ya 
(1 aum ento de tiempo de prácticas por un nuevo plazo, 
pasado el cual se procederá por el mismo órden para las 
propuestas, pero sin que baya lugar á nueva próroga, ya, 
en fin, la separación del servicio.

Art. 22. Los que en virtud de los estudios y  ejercicios 
prácticos hechas chirante el "año y medio que marca la 
enseñanza de las Escuelas, obtengan los títulos de so
brestantes, serán preferidos para llenar las vacantes que 
ocurran en las plazas de esta clase que requiera el ser 
vicio.

Madrid I I de Febrero de 1857.== Aprobado por 
S. M.=Moyano.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

D. Pedro Sánchez de Ocaña , Secretario de S. M. 
y escribano de Cámara en el Supremo Tribunal de 
Justicia y Sala de Indias del mismo.

Certifico que habiendo cesado el Teniente Gene
ral D. Manuel Pavía, Marques de Novaliches, en el 
empleo de Gobernador de Filipinas y en la Presi- 
Hencia de la Real Audiencia de aquellas islas, se li
bró, con fecha 29 de Diciembre de 1854 , Real Cé
dula cometida en primer lugar á D. José Sánchez 
Puig, Magistrado de dicha Real Audiencia, para 
tomar la residencia al mismo Teniente General por 
el tiempo que habia servido los indicados cargos. 
En su virtud, el Juez comisionado instruyó debida
mente los autos de la residencia y dictó en ellos la 
sentencia siguiente:

En los autos de que entiendo por comisión de 
S. M. y de los Señores de la Sala de Indias del Su
premo Tribunal de Justicia , despachada en 29 de 
Diciembre de 1854 para residencia del Excmo. Se
ñor Marques de Novaliches D. Manuel Pavía, por los 
9 meses y 26 dias que gobernó estas Islas, y contra 
los Sres. D. Manuel García Herreros, D. Mariano 
Escartin de las Casas y D. Meliton Balenzategui, 
en concepto:de Asesores suyos, y D. Adrián García 
Hernández, su Secretario en dicha época, compren
didos todos en esta residencia:

Vistos el mérito y resultado de la información 
secreta de folio 90 ú 18(f, del de los oficios del Su
perior Gobierno folio 57 y 58, del del Excmo. Ayun
tamiento folio 61, de la Intendencia y Superintenden
cia de folio 62 y 65, del atestado remitido por S. A. 
la Real Audiencia folio 66 á 68, de los anteceden
tes remitidos por el Superior Gobierno folio 182 á 
194, y 198 á 203, de los que se han originado los 
cargos hechos al Excmo. señor residenciado, redac
tados á los folios 205 á 207, y atendidos los descar
gos del apoderado de dicho Excmo. Sr. Gobernador 
y examinados los comprobantes y fundamentos le
gales, que constan desde folio 208 hasta 229, con los 
demas méritos resultantes á que me refiero:

Considerando que el hecho de haber mandado 
cesar al Sr. 1). Antonio Rosales en el desempeño de 
la plaza de Oidor no ha sido desaprobado por S. M. 
en la Real órden de 3 de Abril de 1854, en la que 
se declara que aquella cesantía se entienda como 
licencia concedida á dicho Sr. Magistrado para res
tablecer su salud, siendo consiguiente á la cesantia 
del Oidor Rosales el nombramiento de Decano del 
Sr. D. Meliton Balenzategui t á quien correspondía 
el Decanato por su antigüedad:

Considerando igualmente que el nombramiento 
expedido á favor del Sr. D. José Ramos González 
por el Sr. Gobernador fué únicamente para suplir 
una plaza de Oidor en circunstancias en que lo 
creyó necesario para la administración de Justicia. 
Atendiendo á que este nombramiento tuvo lugar 
más bien por exceso de celo, que por usurpar atri
buciones que no le correspondían; lo que se com
prueba con haber dado cuenta á S. M. de dicho 
nombramiento y de tener este la calidad de interino 
hasta la aprobación de S. M., y también que en Real 
órden de 23 de Marzo de este año ha sido aprobado 
el nombramiento del mismo Sr. D. José Ramos Gon
zález conforme en todo al expedido por el Excelen 
tísimo señor residenciado.

Considerando que en no haber oido el voto con
sultivo para nombrar Teniente Gobernador de Ca 
vite á D. Lino Amusco, adornado de la calidad de 
letrado y demas circunstancian que dispone eLar
tículo 33 de la Real cédula de 23 de Setiembre 
de 1844, fué más bien una omisión de forma que 
falta, puesto que en todo caso le competía la elec
ción

Considerando asimismo estar bien y suficiente
mente acreditado por parte del Excelentísimo señor 

‘ residenciado con los documentos presentados que el 
| Real Acuerdo tenia ya conocimiento oficial del lla

mamiento y detención en esta capital del Alcalde 
mayor de Pangasinan, D. José Sánchez Guerrero, 
ántes de las reclamaciones que tuvo á bien hacer 
la Real Audiencia sobre el objeto, y á que la tras
lación de este á otra provincia fué justa y fundada 
en motivos suficientes y legales, y acordada por el 
mismo Real Acuerdo:

Y considerando finamente que los oficios de 
Achivero, Secretario y Contador de la Misericordia 
no son de Real Hacienda, á que se ha limita
do la ley 27, título 2.°, libro 3.° de la Recopila
ción de Indias por Real órden de 17 de Agosto 
de 1795, y que el oficio de Administrador de Cor
reos provisto en D. Antonio Gutiérrez Salazar no ha 
causado perjuicio de tercero, sin que conste por 
otra parte que este hubiese sido persona allegada 
con las circunstancias que se expresan en la ley 
28 , título 2.°, libro 3.°, sino por nociones co
munes y vulgares: teniendo presente los méritos fa
vorables que resultan de la información testifical, 
fallo:

Que debo absolver y absuelvo al referido Exce
lentísimo Sr. Gobernador D. Manuel Pavía de los 
cargos que se le han hecho en estos autos , previ
niéndole que en lo sucesivo sea mas exacto en el 
cumplimiento de lo dispuesto por las leyes de In
dias para evitar deducciones que propendan á su
poner que no se limita al círculo de sus atribucio
nes, abrogándose las que no le competen. Se sobre
see por ahora y hasta que terminen los ocho meses 
prefijados desde la publicación de esta residencia 
respecto á les Sres. D. Manuel García Herreros, Ron 
Mariano Escartin, D. Meliton Balenzategui y Don 
Adrián García Hernández, dejando de hacer los 
merecidos pronunciamientos favorables á dicho re 
sidenciado, solicitados por su apoderado, por no per
mitirlo el auto acordado del Supremo Consejo de 
Indias de 6 de Octubre de 1755. Póngase fé y dili
gencia que haga constar si se han presentado hasta 
el dia capítulos, querellas ó demandas contra algu
no de los residenciados, como previene la Real cé
dula de 24 de Agosto de 1799 Anótese en debida 
forma el número de piezas que componen estos au
tos, con expresión de los folios que constan. Tá
sense los salarios, costas y derechos de este juicio 
con los del escribano de Cámara y Relator del Su
premo Tribunal de Justicia y demas que previene 
el Real despacho de mi comisión, teniendo para ello 
presente el acuerdo de la Real Audiencia de 22 de 
Marzo del presente año, folio 13, á fin'de que, visto 
todo por dicho Supremo Tribunal y mereciendo su 
aprobación , se sirva señalar los fondos de que se 
hayan de satisfacer dichos gastos. Remítanse origi
nales estos autos á la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia por el conducto que en el Real 
despacho se designa, tomándose préviamente por 
el escribano actuario una compulsa que se archive 
en esta Audiencia, conforme á la ley 48, título 15, 
libro 5.° del Código de indias, y omitiéndose la re 
misión del memorial ajustado qué previeno la ley 41 ? 
título 34, libro 2.° del propio Código, ya por estar 
desvanecidos todos los cargos hechos, ya por pare
cer bastantemente especificados en sus respectivas 
comprobaciones en el pliego de su razón.

Por esta mi sentencia , definitivamente juzgando, 
asi lo pronuncio, mando y firmo.=José María Sán
chez y Puig —Yo el infrascrito, Abogado de m atrí
cula, Escribano público del número de esta ciudad de 
Manila, adicto á la Alcaldía mayor segunda de la pro
vincia de Tondo, Notario Real de Indias, y nombrado 
para actuar en los autos de residencia mandada to
mar al Excmo. Sr. Marques de Novaliches, D. Ma
nuel Pavía, y demas señores comprendidos en la 
Real provisión despachada por S. M. la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.), certifico y doy fé que en esta 
fecha hice publicación de la sentencia que precede, 
pronunciada por el Sr. D. José María Sánchez y 
Puig, Oidor de esta Real Audiencia y Juez de la ex
presada residencia.

Manila 21 de Julio de 1855.=Licenc»ado, Doroteo 
Martin de Angeles.

Remitidos los autos á la Sala de Indias del Su
premo Tribunal de Justicia, se mostró parte en los 
mismos el Genera^residenciado, al cual se le co
municaron después de oido el~Sr. F iscal, y con vis
ta de lo que expuso y de los antecedentes, que es
taban mandados tener presentes, se procedió á la 
vista, previo señalamiento de dia y citación, y con 
asistencia del letrado defensor del Teniente General 
residenciado, recayendo la sentencia que dice asi: 
i En los autos de la residencia tomada al Tenien
te General D. Manuel Pavía, Marques de Novaliches, 
por el tiempo que sirvió el empleo de Gobernador 
de las Islas Filipinas y la Presidencia de la Real 
Audiencia Chancillería de las mismas y á sus ase
sores y Secretario de Gobierno:

Vista la información secreta, cargos hechos al 
Residenciado y sentencia dada por el Juez comisio
nado en 21 de Julio de 1855 con lo expuesto en es
te Supremo Tribunal por el D. Manuel Pavía, Mar
ques de Novaliches, y por el Ministerio Fiscal; aten
dido todo,

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
D. Manuel Pavía, Marques de Novaliches, de los 
cargos que le han sido hechos, declarando que co
mo Gobernador y Presidente de la Real Audiencia 
Chancillería de las Islas Filipinas ha cumplido con 
lealtad sus deberes y obligaciones; como igualmen
te con los suyos sus asesores y Secretario; que en 
conformidad del art. 3.° del Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1841, se entiendan de oficio los gas
tos y costas de este juiéio. Y en su consecuencia 
revocamos, en lo que no sea conforme con esta , la 
sentencia del Juez comisionado, confirmándola en



todo lo d e m a s , y  tiíiM ídm m w se- p e t  *rga -esta reso lu 
ción en  conocim ien to  del G obieri io de S- M. p a ra  
los efectos co n v en ie n te s . Y p o r o í  ,ta  n u e s tra  se n te n 
cia asi lo proveem os y m a n d a m o  s y f irm am o s .= P io  
L a lw irda .— José G a m a rra  y  Ga m b r o n e r o .=  M anuel 
G arc ía  d e  la  C o lo ra .= M ig u e l tle  N ág era  M eneos.™  
V icen te  V alo r.

p u 'b lio a e io n .= b e id a  y  p u b lic a d a  fue la  a n te r io r  

s e n te n c ié  P o r el E x cm o - é l ím o - S r. D. Pió L a b o r -  
da Presi(fe 'm le  la  S a*a In d ia s  del S u p rem o  
T rib u n a l de fu s tic ia , de cpio yo el in f ra sc r ito  S e 
c re ta r io  de S ?  de C á n ta ra  de  la m ism a Sola 
certifico. M adrid  fe^  d i n e r o  d e  18 :i8.^=P edro  San, 
choz Oca na.

Y p a ra  qi¿e conste  ^ 3em itir  al G obierno de 
S. M. según  está  m a n d a d o ; r J 3(313B0 p re s e n te  c e r
tificación  en M adrid á T&>7. ^ P e - ^
d ro  Sánchez de O e a n ^ l í a ^ i .
p rem o  T rib u n a l do J ■ t i c ía .®  ¡ . #  4f

IL  vg !  i '& * *

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

GUARDA-COSTAS.

La escampavía ' Atrevida, del apostadero de A l -  
geciras, en Ja noche del 5 del actual apresó un ba
te , conteniendo cinco bultos d,e tabaco.,

S E C U N D A  S E C C IO N .
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

INSPECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

4.a Seccion^C ircn lar núm. %í.

El Excmó. Sr. Intendente general m ilitar; gn °fic*° de 
31 de Enero pró jim o  pasado , me dice lo s ig u ie n te :

Excmo. Sr.; Con esta fecha digo á los Intendentes m i
litares dte los distritos lo que sigue: Habiendo acuuJdo a 
esta Intendencia general el Sr. Inspector general y el i\e~ 
presentante de los tercios de la Guardia civil, proponien
do se remedie el inconveniente que se ofrece á la opor
tuna reclamación cíe los h ab e re s , que consiguiente á lo 
resuelto en Real orden de 13 de Noviembre último co r
responden ó los individuos de este instituto como a u 
mento á lo regulado en  equivalencia de la ración de pan, 
de acuerdo con lo informado por la Intervención gene
ral, he tenido por conveniente resolver lo siguiente:

t.° Las Intervenciones de los distritos, en que el su
m inistro de pan se halle contratado en toda su comper- 
sion á precios fijos , librarán  una certificación en 1.° de 
cada mes á  los Jefes de los tercios de la Guardia civil 
que le designe , para que se haga la reclamación ó este 
respecto en los ajustes de haberés de la fuerza á que se 
refieran. ■

2.° En los distritos en que se sum inistre, se halle con
tratado á precios de testimonio ó que se administre di
rectamente, lib rarán  igualm ente en 1.° de cada mes cer
tificación del precio á que aproximadam ente conceptúen 
podrá salir la ración de,pan en $1 mismo, calculando por 
los testimonios del mes anterior, que deben obrar en la 
In tendencia, bien sea para los señalamientos decenales 
de las compras ó para la liquidación del asiento y el 
abono que, por ellas se señale , será en concepto de pro 
v is iona lé  interino hasta tanto que pueda fijarse el defi
n itivo , con presencia de la liquidación y cuentas gene
rales del servicio del mes respectivo.

3.° Tan luego como las intervenciopes que se hallen 
en el caso de que se trata en la precedente disposición, 
conozcan el precio tnedio á que salió ó costó la ración de 
pan en cada mes por el resultado de las liquidaciones de 
las cuentqs generales del asiento ó adm inistración, li
b ra rán  uria segunda certificación definitiva del precio á 
que resulten, la que dirig irán  á los Comisarios de Guerra 
respectivos, para que cause en los ajustes de haberes de 
los tercios las alteraciones de aumento ó baja á que ha
ya lugar por efecto de lo que se le hubiese acreditado 
por las certificaciones p rim itivas, y unas y otras acom
pañarán también á los extractos p ara  que sirva de com
probación á la sección de ajustes corrientes al proceder 
á la liquidación de los haberes que por este éonceplo se 
acrediten.

Lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos á 
qué se refiere el anterior inserto. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. M adrid6 de Febrero de 1857—Ahumada — 
Sr, Jefe de 1 ? tercio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL

PROMOCIONES Y TRASLACIONES.

-  'ales órdenes de  4 del actual se ha dignado S. M,
, k  i que se expresan á continuación, en virtud 

aprobar las 1 focha al efecto por' el Excmo. Sr. Inspector
de propuesta n . .no * v .
general dd^cuei  ̂ de prim er Capitán de la compañía de 

Para el emple ;mo (erci0 a[ segundo de la tercera 
m f i le n a  t ó  d u ^ . n _ <Benave’r i te y f :opez. a ,a ya_
del undécimo D. 4 icmi -nenie del sexlo D. José Lava- 
cante que este deja, a! le». , . . . ,

k -  »*™*> *j c í

t r para el empleo tle Alférez del escuadrón 
tercio, vacante por ascenso á Teniente de D. . ^íix KUIZ 
del Portal, que lo se rv ia , al sargento prim ero del mismo 
D. Juan García y  Medina.

Para igual empleo del segundo escuadrón del prim er 
tercio, vacante por pase á Estados mayores de plazas de 
D. José García Moro, que lo serv ia , al sargento prim ero 
del único del sexto D. Juan Casamayor y Ruil.

Para el empleo de prim er Capitán de la tercera com
pañía de infantería del undécimo tercio, de nueva crea
ción , al segundo Comandante de la misma arm a en si
tuación de reem plazo, D. Joaquín Hita y Zamorano.

Para id. id, de la segunda del duodécimo , de nueva 
creación, al segundo Comandánté do infantería en situa
ción de reem plazo, D. Antonio Vicente de Paz y Godoy.

Para id .id . de la tercera del quinto, id- al id. de id. 
en id., D. José Cases y Sánchez.

Para el empleo dé Alférez del segundo escuadrón del 
octavo te rc io , vacante por ascenso de D. Joaquín Tuco y 
de la Mora, que le serv ia , al de igual graduación del re 
gimiento Carabineros de Borbon, D. José Espósito y Mo
lina , que lo tenia solicitado.

Por otfas Reales órdenes de 5 dol actual han  tenido 
lugar las sigu ien tes:

Para el empleo de Alférez del esgpadron del sétimo 
tercio, vacante por ascenso de D. Pedro Navarro , que lo 
se rv ia , al sargento prim ero del cuarto D. Serafín Alonso 
y Fernandez. r

Para igual empleo del cuarto , por ascenso á Tenien
te de D. Francisco Morales y  Galan, que lo se rv ia , al sar
gento prim ero de la sección de diGha arm a del duodé
cimo D. Lorenzo Letona y Segura.

Para el empleo de Teniente de la cuarta compañía del 
sétimo te rc io , por pase á éxpectación de retiro* de Don 

-  Franciscq Ibañez y ltuiz que lo se ry ia , al Subteniente de 
la quinta del octavo D. José Martínez Pérez; y para la va
cante que este deja en él Octavo, ál sargento prim ero de 
la tercera del sétimo D. Antonio González Casas.

Para Teniente de ]a  cuajta compañía del cuarto ter
cio , vacante por pase á otro destino de D. Pedro Victorio 
Cuquerelta, que lo servia, al de igual graduación D. Juan 
Ortiz Sánchez, que procedente del Guerpo se hallaba en 
situación de reemplazo.

Para el empleo de Subteniente de la cuarta compa
ñía del sétimo tercio, que ha quedado vacante por as
censo de F>. Isidoro Martínez Atienda, al sargento prim e
ro de la cuarta del octavo D. Juan de la Granja y Alonso.

Péfr otra Real órdén dé igual fecha han  sido trasla
dado^ al escuadrón del undécimo-el segundo Capilan del 
prim ero del tercero D. Antonio Chinchón y Fernandez, 
reemplazándole en e ltercero  el de igual clase, ascendien
do para el undécim a D. Juan Morillas y  Ca§as.

Por otra id. de id. se ha servidp S. M. disponer que 
el segundo Jefe del noveno tercio tf. Juan Carnicero San 
R am ón, pase á desem peñar su empleo al sétimo, que ha 
resultado vacante, por ascenso á Teniente CoroneL, p ri
m er Jefe del duodécim o, D. Manuel Gómez Rubin ,-y que 
el que lo era cfel tercero , D. Luis Beltran y B eltran , lo 
verifique al noveno en la vacante que deja Carnicero.

,• Por Otra id. de id. ha sido colocado de prim er Capi
tán  de nueva creación en el segundo escuadrón del oc
tavo te ré ió , el Comandante dé la misma arpia en situa
ción de reem plazo; D. Bernardo Santos y Fernandez.

CRUCES.

Por Real órfíende 2 del actual se fia dignado S. M. 
conceder, á propuesta del Excmo, Sr. Capitán General de

Granada, las que á continuación se expresan, en recom
pensa del mérito que los interesados lian contraido ba
tiendo á los revolucionarios la noche del 12 de Noviem
bre último en la plaza de Málaga.

Al Teniente D. Antonio Velasco P o rte ro , significación 
á Estado para la cruz de Isabel la Católica libre de 
gastos. '

Al sargento segundo Pedro Quirós, cabo prim ero José 
Fernandez Callejas y guardias prim eros Martin de la 
R osa, Francisco Morales y  Francisco López, cruz pen
sionada de María Isabel Luisa con 1 0 rs. al mes.

Al cabo segundo Manuel Alcocer y  guardias Mariano 
A baltado, Luis Perez L ópez, Francisco Requena , José 
González y Francisco Jim énez, cruz sencilla de María 
Isabel Luisa.

Por otra Real orden de 5 del mismo ha sido agraciado 
con la cruz sencilla de María Isabel Luisa el guardia de 
la segunda compañía del quinto te rc io , Tomas Ferreiro 
Pineiro en recompensa de los buenos servicios que tie
nen prestados , y e n  particu lar en un incendio que tuvo 
luga'r en el puebio de Corgo.

t ^ ,fePor otradkfL .«Je id. la /fu «  con igual 1
P 3 e « s id V p o r u  ! 0 rs.jp il n íe s , al ^ b o  DPjfcierq d^ la 
^ in ifV a  fiefeíéti^io, Jq^n Alodreu llqf’naqíjpz por.lAs au- 
^íliq^ p rj^ st^o sp n  lu^Inc^ijiJia o cu r||d o  ep  la cp|(Ja(J de 
flfuéfcar de Jazav j fe •*

 ̂ % r  oW^Fid. "del id..lian obtpniíjq canAecíjfa- 
cion a lu d í a  el cákx^segumdaáy guardia segU%l¿ áfe la &e- 

rfu n d a  la t¿ a c i R^in AIga* y  Ramón Fdiüian-
dez, en premio de los auxilios hum anitarios que han 
prestado en el puesto de Pajares á un  caballéro enfer
mo, que con una señora viajaban en la silla-correo.

Por otra id. del id. se ha servido S. M. conceder la 
cruz pensionada de María Isabel Luisa con 10 rs. al mes 
al guardia prim ero de la cuarta com pañía del tercer ter
cio Manuel Bort T a lla fe r, en recom pensa de los auxilios 
prestados en un incendio ocurrida en unas chozas del 
pueblo de Alfaraque.

Por otra id. del 5 , S. M. ha tenido á bien m andar 
que á los individuos del puesto de Chantada , José Carra- 
cedo, Benito Y aldés, Manuel Y arela, Francisco Blanco y 
Froilan R ivera , y á los del de M eijonfrio, sargento Don 
José Fernandez y guardias Francisco Regadío, Julián 
Rodríguez, JoséSomoza y Andrés V iñas, se"les haga sa
ber lo m uy satisfecha que está del exacto cumplim iento 
con que se 'b a n  conducido en la persecución y  captura 
de los seis crim inales procesados que se habían fugado 
de la cárcel de Chantada.

TER C ER A  SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

ESTADO DEMOSTRATIVO DE LO RECAUDADO POR EL TIMBRE DE
p e r ió d ic o s  e n  e l  m e s  d e  D ic ie m b r e  d e  1856.

Rs. Cénts.
ALAVA,    -

Boletín oficial  ........................ 34 34

ALBACETE.

No ha habido recaudación.

ALICANTE,

Boletín oficial, *  ........................ 132,.40 132-,50

ALMERÍA,

Boletín o f ic ia l.,.:   ...........    é. 76 )
El D irector,    .................... .... ,,  20 .60 | 99”60

AVILA.

Boletín oficial    ............... .......... 60 60

BADAJOZ,

Boletín oficial      * 68 68

BARCELONA,

Diario de Barcelona ' ......... 1,469..96 \
Corona de A r a g ó n . . . . ...............  600 1
Conceller..........................................  292..36 I
España cató lica.............................  239..80 [
Revista industria l.............................. r 156..84 } 2,871..38
Boletín oficial  ......................  70..42 [
La E legancia................................... 20..56 l
Ilustración Barcelonesa...............  15..70 ]
El C azador.       . . . . .  5..74 /

BURGOS.

Boletín oficial,.................................  184..60 ) 9 f /
El Eco de los c iru janos. 60 j

CÁCERES.

Boletín oficial ........................  127..20 1
El Regenerador extrem eño, . . . .  95..31 i ■

CÁDIZ.

Boletín de Comercio....................  162 \
Boletín oficial............... ...................  138 i
La P a lm a .........................................  134..40 I
La P rensa .   ................................. 81..60 F
El Guadalete de J e re z ................  80..40 \
El Comercio.....................................  75..60 /  ^98.. 24
La C onvicción.................................  60 i
La Revista m éd ica ........................  36 I
La Moda............................................ 18 1
El Boletín eclesiástico...................  12,.24 /

CASTELLON.

Boletín o ficm l, .....................  94 94

CIUDAD-REAL.

Boletín ofic ia l.»    34 34

CÓRDOBA.

Boletin o ficia l   68 1
p ia n o  de Córdoba . ........... ....  <. 68 ¡

CQRUÑA.

Boletin o fic ia l.....................  . . . .  558..40)
Idem jud ic ia l...............................    30 |

CUENCA.

Boletín o fic ia l. ........... ................... 222..19 )
Id. eclesiástica................................. 82..96 > 324.,72
El P o rv e n ir .  ............. ................. 19,.57 )

GERONA.

Boletin Religioso  135..82 ) «3/ 0 0 ^
É lG erundense      112..50 j

GRANADA.

Boletín o fic ia l.  .................... ...... 86..35 )
El D auro    58..20 !> 1Í6..95
Album granadino .  ..................... 2..40 ]

GUADAL A JAR A.

ha habido recaudación.

1 GUIPÚZCOA,

pl Boletin oficial..................................  32 )
fA Comercio......................    12. 39 j.

HITELVA,

Boletin oficial... .....................  30 ( An
Id. de tincas del Estado   30 j 0 ■

HUESCA.
t . - •
Boletin oficial.  ........................  170 1 9
La Campana  ............................   68 i

JAEN.

La U n i o n . . . . » . . . . . . : ................ 69..60 ) Q0
pioletin o f ic ia l... ....... ........  19..40 i

LEON.

Boletín oficial.................. ............... 170 \
ddem eclesiástico.  ......... .. 51 \ ^55
Idem id. de Astorga. . . . . . . . . . . .  34 \ -

LÉRIDA.

Boletin oficial..................................  67..80 ) IAQ 0A
Idem eclesiástico,   4L.10)

Logroño,

Boletin eclesiástico,  ......... 57..80 ) jo4..04
Idem oficial.   .................... .  46..24 j

LUGO,

Boletin o f i c i a l *   ...........  4 8 M 4  481..64

MADRID.

: ¡kfriódipQs políticos.

La E speranza ., ^    ...................  8,569v20 \
Las Novedades  ............. 6,424..80
La Epoca ................................ 3,850. 32
El Estado.v.......................................... . 2,818..80
La Regeneración................... 2,761 ..20
La I b e r ia . . ......................................  2,732..40
La P en ín su la .........................     • 2,347..20
El Clamor Público.........................  2,306 .40
El Parlam ento  í    2,186..40
La E strella    Z j W . M  ,
Las Cortes...................   *................  1,98$..40V , ^
El León Español   1,98f..201
El Occidente............... .................. 1,844..40/
La Discusión   —  . . . .  —  1^13> 20f
La E spaña...........w...........   1,683..601
El Diario Español. .  ---- . . .  r . .  •
El C riterio.......... v . . . . . . . . . . . . .  1 ,^ó§..88¥
La Crónica.......................................  759..601
El Católico........................................ 493..20 1
Le Courrier de Madrid.................  337..20 1
El Norte Español............................ 153..60 I
La Hoja autógrafa................... .. 67,.20 /

Periódicos no políticos.

La Tutelar........................................  1,394..40\
El Mentor de la Guardia c iv i l . . . 1,136..40 \
El Guia del Carabinero   861..60 1
El Faro N acional ............. 544..80
El Siglo Médico......................... 579..60
La Ilustración................................  453..02
La España Médica.........................  330..80
El Eco de la Ganadería................  297..60
El N otariado....................................  247..36
La Propaganda Musical................. 204
El Sím bolo......................................  172..80
Él Restaurador Farmacéutico  155..52
El Diario de Minas........................ 135..60
La Justicia........................................ 122..40
El Boletin de Anuncios................  120 I
El Correo Médico............................ 123..501
Boletin oficial de M adrid  100 \
El C onsultor....................................  94..80 \  7 7|9..40
Boletín E. del A. de Toledo  84 /
El Eco de la Veterinaria............... 81..60/
La Revista U niversitaria..............  60 I
La Confianza....................................  73..961
El Enano........................................... 52..801
El Eco del Magisterio...................  39..60I
El Pedagogo................ ............ .. 50..40S
El P receptor .........................  33..601
La Mutualidad.................................  28..801
La Z arzuela............................ ........ 26..401
El Semanario E. M. é Industrial. 21. 60■
La Alianza Médica.........................  15..60
El Boletin de Seguros m u tuos.. .  14..40
La Revista de Telégrafos  14.. 40
La Década Homeopática...............  10. 80
La Cotización.................................. 13..44
Revista de los caminos de h ierro. 9..60
El Perú ............... ............................ 7..20/

- MÁLAGA,

C orreo de A n d a lu c ía ....................   . d 8 2 ..7 0 \
Boletin oficial de A visos.................. x ri B8..40 i  . . .
A visador m alag u eñ o ......................./  61 áo í
El C í r c u l o , . .  .........................   6 '

MURCIA.

Boletín o f ic ia l ................... t . . .  s .47 , . 4 7
NAVARRA.

Boletín o fic ia l.................................... 30 30

ORENSE,

Boletin o f ic ia l .  ......................    ; 200..60 )
Id, eclesiástico....................... 30 i ^U,.b0

OVIEDO.

El Faro A s tu ria n o    205..20 )
Boletin o f ic ia l ,  ..........................  103..60 J 308.,80

PALENCIA.

Boletin o f i c i a ^ . . .  7. • . .  &  S7

PQNTp YEDRA-' - : -
Boletin o fi^a l.    . r 246 - I
La O liv a . 7 * . . , . ; ............ ^ . .  ‘ 95.740 f  ^ ^
El F a ro   .................................. t . . .  * 67¿20 f
El R estau rador.. . .   ----- 7 v**  ̂* 7*-

SALAMANCA.

Boletín o fic ia l....................................  136 136

SANTANDER.
Boletín de C o m erc io .. . .   ............  235..21 )
Idem  oficial.......................................... 156 ! 420,.01
El C en so r  . . .  28..80 )

SEGOVÍA.

Boletín o fic ia l,     ............ 132 132

SEVILLA.

La C ruz     510 )
La L e y . . . . . .     *289 [ 823
El C e n tin e la     24 )

SORIA.
Boletín oficial....................... 108.,80 108..80

TARRAGONA,

Boletin oficial.....................................  51 ) Q. •
D iario M ercantil................................  43..52 ( " *•*' *

TERUEL.
El Boletin o ficial..................... 207. 65 )
El T u r i a . . . .  .................... . . . . .  71. 40 í i 7 9 *05

TOLEDO.
No ha habido recaudación.

VALENCIA,

El D iario M ercan til  .......  252 )
Boletin oficial.....................................  177.,84 ! 507..84
El Diario V alenciano    7S )

VALLADOLID.

El N orte de  C astilla .......................... 152..68 \
El E rizo .  ........................................ 20..50 f qo
El P asa tiem po ....................................  16..80 1
Boletin o f ic ia l .  ................................  18 )

VIZCAYA.

El I ru ra c -b a í ................ ..................... 150 )
Boletín o f i c i a l ? , 19 j

•ZAMORA:

El Boletin oficial..............................  184..80 )
El C om pilador...................................  72 294..30
El A visador m u n ic ip a l................... 37..50 )

ZARAGOZA.

El A v isad o r........................................  120 (
La U nion m ódica  ....................  65..60 (¡.» Q QA
El C entinela de los S e c re ta r io s .. 60 » * . . . !
El Boletín oficial.............................. 8..20

BALEARES.

El Diario m a llo rq u ín ......................  90 \
El Eco de M enorca..........................  60 (
El Genio de la L ib e r ta d .................  30 (
El P a lm esan o ...................................... 30 3

70,307..49

RESUMEN GENERAL,

A la y a  .............. .......................................... 34
A l b a e e l e  . .v" ^ , . .  i ...............................
4 iica f|te .. . .  f r .  ; ------ ^  ¿.......... .... 132..40
Alm ería  ......... % .......... ' . .  > . .  ¿ .......... ............  99..60
A vila.. • »-• • • *■ ■ •-íf * * »í : *.» *• vÁ . . . . . .  60
Badajoz^    . I*.. .  4 ......... ...............¿ ............. .. 68
^ a r e e l c ^ .  »%*. ** •» »^ ^ - 5 » . . .  . { . . . .  2,871 ..38
B u rg o s .................................... '........................................  244..60
Cáceres.  ..........................................................................  222..5I
C ádiz..................................................................................  798..24
C a s te l ló n .  ...................................... ...........94
C iu d a d -R e a l. .  /  ............ ....;  v . Sr’. . &  34
C órdoba . . . .        ----- . .  :  186
C o ru ñ a ..................... ....................................... ................ 588.. 40
C u e n c a . . .   ........................................ ......... .. 324..72
G e ro n a ...................................... .......................................  248..32
G ra n a d a    ; . . . . . . . . ,  • . i , w   146.,95
G u ad ala ja ra ....................................................
G uipúzcoa  ................................. ...........................  44..39
H u e lv a .............................................................................. ao
H u e sc a ........................................................... ..................  238
J a é n .................................................................. ............... 89
L e ó n     ......... ................ • ♦ •  • » . * . . . . . .  .1 > 265.
L é r id a . .. . . . . . . . ----- ---------. . . . . . . .  : . . . . . . .  108.90
L o g ro ñ o .................................................... .................  104..04
Lugo..................................................................................  484..64
M adrid  ..................... ......... . . . » ....................  57,685..20
M álaga............................................................................... 318..30
M u rc ia ............................................................ .. ............ 47
N a v a rra ...................................... .................. ............... .. 30
O re n s e ............................................................   230..60
Oviedo......................................... ............... ..................... 308..80
P alencia .................................... ...................... ...............  87
P o n t e v e d r a . . . . , .......................................................... 430..20
Salam anca      .............................. ............... 136
S a n t a n d e r . . . . ; . . . . . ; . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  420. .01
S egovia  ................................................................  132
S ev illa   ................ ..................................... 823
S o r ia ................................................................................ 108..80
T arrag o n a   ..................... 94..52
T eru e l  ................ .............................................  279..05
Toledo ................................... ........................ .... . . .
V a len c ia ......................................... ................................ 507..84
V a lla d o lid .  ............................................ 207.98
V izcaya................ .................................................... 169
Z am o ra ............................................................................ 294,.30
Z aragoza......................................................................... 253..80
Islas B a l e a r e s . ................... .. 210

70,307..49

M adrid 17 de F eb re ro  de  1 8 5 7 .= Q u in tan a ,

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O SIT O S.                                                                              2 . a sem ana d e  F e b r e r o  d e  1857. 
ESTADO DE OPERACIONES.

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Febrero de 18o7.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P O S IT O S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS RECIBIDO DEVUELTO EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA nrrnA1L1„„ r i  TOTAL. EN LA SEMANA DE ESTE

ANTERIOR. DÜRANTE LA ACTÜAL* ESTADO. EN FIN DE ™  SEMANA.
Reales vellón. Reales vellón. Reales pellón. Reales vellón. R ealesve llon :

38.593,953. .38 
2.937,748. .31 

99,473..24 
101,614. .30

19.584,860..39 
11.104,989. .66

212,571..26 
1.176,791 ..2 2  

1,985. .16 
76,999 . .85 

235,558. .90

459,088. .35 
98,500 

4,000 
20,000

653,301.. 17 
100,000

302,700 

167..22

39.053,041. .73 
' 3 036,248..31

103.473.. 24 
121,614. .30

20.238,161. .56 
11.204,989.. 66

212.571..26 
1.479,491.. 22

1,985.. 16 
77,<67.. 07

235.558.. 90

375,317.. 39

569,980
44,800

10,400
4,961

38.677,724.-34 
3.036,248. .31

103.473..24
121.614..30

. 19.668,181. .56 
11.160,189. .06

202,171. .26 
1.474,530. .22 

1,985..16 
77,167..07

235.558.. 90

.R ein teg rab lesde  j T rasferib les................ ..................... ..
co n tad o ....... í In trasfe rib les...........................................

0 1 , , tT ras fe rib le s .................................. ..........
•3 1 - pluzo lij . | [Q trasferib les.. . .  .................................
^ \ . med i a n te  ( T rasfe rib les........................... .................” * » t. lili v i r i « « • « • • • • • • • • % » * • ♦ • • •
o i aviso • 1 In trasfe rib les ........................................
“  I — ^de contado  p ro c e d e n te s  de in te re se s  y d iv i-  
• V flt^nílos ................................. .............................................
P rovisionales p ara  su b a s ta s . ....................................................

( Instrucción púb lica .............................
Fondos de co rpo ra- | QC|ien ta por ciento de p ro p io s .. . . .  

ciones civiles........ | gp^eficencia................. ...........................

T o ta l de los d e p ó sito s  en  m e tá lico .........
C uentas co rr ien te s  con  í n t e r e s , . ...................

74.126,545.. 67 
6.980,031 ..18

1.637,756. .74 
1.444,416

75.764,302.. 41 
8.424,447. .18

1.005,458. .39 
6.793,993. .25

74.758,844..02 
Í.630J453 ..93

Total general del m etálico —  . . . . . .

D E P O S IT O S  E N  E F E C T O S .

81.106,576. .85 3.082,172..74 84.188,749. . 59 7.799,451.fe 64 76.389,297.. 95

398.078,834. .73 
146.976,128. .42 
37.780,567. .14 

5.896,366. .50 
164,000

1.858,165. .73
5.094.000 

486,000
2.200.000 

4,000

399.937,000. .46 
152.070,128. .42 
38.266,567. .14 

8.096,366...50 
168,000

340,678 . .84 
2.896,000 

484,000

399.596,321 ..6 2  
149.174,128.. 42 
37.782,507. .14 

8.096,366. .50 
168,000

■ , , . (T ras fe rib le s .................... ..................... ..
V oluntarios ............j j ritrasfer ib le s . . .  .. .....................................
P rov isionales p ara  subastas............................ ..........................
n i j . ooniríiiiíilpt; v fftiTinorales.. . . . . . . .Reueucion de caigas e^piuiuaieb  ̂ ....................

T o ta l de los depósito s  en p a p e l............... ..
Car tera .—Efectos co rrien tes á cobrar en  d iversos vencí- 

mi en tos. .......................................................................................

588.895,896. .79 9.6 42,165.. 73 598.538,062. .52 3.720,678.. 84 594.817,383.. 68 '

T otal g enera l de efectos.. , .

CARGO. | “FTÁLI

588.895,896..79 j 9.642,165.. 73 598.538,062.-52 3.720‘678 .,84 594.817,383.. 68

ico. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos......... ..................... ...................
Pagos por cuentas co rr ien te s ............................. .
In tereses de depósitos y cuentas corrientes
sa tisfechos.................... .. fe......................................

In te reses  y dividendos dé efectos depositados
sa tis fech o s .................................................. ..

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n tre g a sa l m is-J sitos y  cuentas corrientes, 
mo p o r cu e n ta  j De billetes nom inativos de
co rr ien te . . . . , ,  v v u e lto s . .............. ..

C a r te r a . '.......... .... Efectos corrien tes. * ...........

Sum as........................... . . . fe.

Movimiento de fondos. — fiem esas d a ta d a s . . .. 
E x istenc ias en las Cajas al finalizar la semana.

METÁLICO.

E x isten c ia  en Caja al finalizar la semana an-
35..53

36..74 
16

11. .90

46..60

658.355,896. .79 

9.642,165. .73

.

PAPEL.

1.005,458. .39 
6.793,993. .25

35,029.. 41

128.091..77

555.106.. 45

v 3 720,678,. ,04

■ p «

• •

3:700,000

INGRESOS.

depósitos re c ib id o s  en la semana de este estado. 1.637,71
Entregas en cuen tas  c o rr ie n te s ............................. 1.444,4
In te reses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito ........................................
„  . . . .  ( De subvención p a ra  pago
y esoro p u b l i c o - l d6 ¡ I l te re s e s ............... .. 126,6
Recibido del m i s - ) p (< SUpiementospor depósi- 
mo p o r cu e n ta  J tos y cuentas c o rr ie n te s . . 4.441,1
c o rr ie n te ............. ( De billetes nom inativos. .,

¡ Efectos corrientes á cobrar 
ka rte ra ................. ’ í en diversos vencimientos.

S u m as . ............................... 12.456,41
Jdovimienlo de fondos— Remesas cargadas.

12.456,4i

8.517.679.. 27

3.938.787.. 50

7.420,678. .84

08,000 
660.577,383..6356.*77 667.998,062.. 52 

98,000

66 .77 668.096,062.. 52 ,12.456,466.. 77 668.096,062-. 82

NOTA. E n las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. -  i 
OTRA. El movimiento de fondos que aparece por corporaciones civiles solo comprende lo ocurrido en esta provincia, ■ .

Madrid 15 de Febrero de 1857.==v.° B.°^=E1 Director genéral, Bartolomé Hermida.==Él C ontador, Cristóbal Piñana, :

SE X T A  SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Manuel Santa C ruz, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Toledo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Locarrera, A dministrador de Rentas estancadas que ha 
sido del pueblo de Esquiviasen esta provincia , para  que 
dentro del término ele 10 d ias, contados desde el de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se

presente en esta Administración á evacuar cierta d ili
gencia que le inpumbe en el expediente de alcance á favor 
de la Hacienda pública que se instruye contra el mismo 
por el desempeño de aquel destino; apercibiéndole que 
pasado el referido plazo sin verificarlo le parará el p e r
juicio que haya lugar. fe ■ >

Toledo 14 de Febrero de 1857.—Manuel de Santa Cruz.
Ú \

SETIM A SECCION,
PROVI DENCI AS J U DI CI AL ES .

D. Francisco Dato y Obispo , Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Baquedar.o

y  B u r g o s :natural de Egea de los Caballeros, Vecino dé Madrid 
para que comparezca en este Juzgado ó avise al miámp sü dOmL 
cilio, á fin de hacerle saber la sentencia del superior Tribunal del 
territorio, recaída en la causa sustanciada cpntra; el rai^mp.y 
otro sobre hurto de dinero de la tienda de Juan Cabello.

Dado en la ciudad dé Alicante á 13 de Febrero dé 1857.= 
Francisco Dato y Obispó.^ Por su mandado, Francisco "Redo y 
Juard, , : 550.

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se saca á pública subasta la tercera



p a r te  dé  una casa situada éft lá  plazuela del í& ilé , de  tá  villa de 
L e g an es , que  fiene ted a  ella 26,693  p ie s , con co rra l, h u e r ta ,  dos 
pozos y  n o ria , y  ha  sido re ta sada  dicha te rc e ra  p a rte  de casa en  
4 0,87a vs., y  p a ra  sa reñ ía te  se ha  señalado el dia 27 del co r
r ie n te  en  la. aud iencia  d e  S .S . ,  que  la tiene en  el piso , bajo dé la 
T errito ria l, á  las d oce en punto  d e  su m añana.

Las personas q u e  gusten  in te resarse  en  la adquisición de  d i
cha te rc e ra  p a rte  de  casa, acudan  al Juzgado  de  S. S. p o r  m i es
c r ib a n ía , que  se a d m itirán  las que se h ic ie ren  siendo arreg ladas, 
hallándose hecha proposición en  la can tidad  de 7,350 rs.

M adrid  1 4 de F e b re ro  de 1 S 5 7 .= L am ad rid . £54

D. M anuel González S andoval, caballero de la Real O rden 
am ericana de  Isabel la  GabMicá, abogado del ilustre  colegio de 
M adrid  y  ju e z  de p rim e ra  instancia  de  Getafe y  su p a rtid o .

P o r  CÍ p resen te  se c ita , llama y  em plaza p o r té rm ino  de 10 
d ia s, á con tar desde la inserción  del p resen te  en  la Gaceta de M a
d r id ,  á Doña N arcisa U rra ca , m u je r de D. Félix  F e rn an d ez  R e
g u era  , á D oña M aría F rancisca  M on teneg ro , á  los h e red ero s  ó 
causa-habientes d eD . Alonso Rom ano y  C o rre a , D. R odrigo  L ó 
pez Iz q u ie rd o , D. Antonio F e rn an d ez  de G ordo va, y  D. Luis B i- 
tlegas y  Romate, y  al poseedo r de  ios bienes de  la capellanía que 
fundó  Sor M aría d e  la  Paz  , acreedo res censatarios ó h  ipoleca- 
rios de  que  se tiene  no tie ía , y  cuyo dom icilio se  igno ra  , y  d e 
m as acreedo res censualistas, sobre  los b ienes de  los prop ios de  la 
villa de  V aldem oro que existan  y  no sé especifican por descono
cerse; p a ra  que én  dicho té rm ino , p o r sí ó po r m edio de P ro cu 
ra d o r  en  form a > sé p re sen te n  en  este Juzgado  á contestar á la 
dem anda  in te rp u esta  po r el P ro cu rad o r D. M anuel S á n c h e z , á 
h om bre  de D. V icente L inares y  C orrea  y  D. Pablo  Gómez y  Li
n a re s , vecinos de  dicha población ; del Sr. Conde de  San C ristó
bal , que  es de  la c iudad  de L ogroño, como p a d re , ad m in is tra 
d o r legal de  los b ienes de D. Francisco  B arre n ec h e a ; de  Doña 
M anuela U rra  Oñate y  G a m a r ra , vecinos de  V ia n a ; de  D. Luis 
Quijano y  Jo n t, re s id en te  en  P u e rto -R ico , como m arido  de Doña 
Juana" L e iz d u r; de  D. Joaqu ín  G argollo y  F e r r e r  , dom iciliado en  
Valencia., como m arido  de D oña Josefa C erbero  y  Espinosa ; y  de 
D: F ern an d o  Ruiz M artínez, vecino de V alladolid, los dos p rim e
ros e a e l  concepto de rep re sen ta n te s  legales de  las m em orias de 
A ntonio C orrea  el te rce ro  , como sucesor en  los vínculos que has
ta  su fallecim iento poseyó Doña T a d ea .G am arra  y  E sp inosa, ve 
cina que  fué de  L ogroño, y  los restan tes como herederos  y  lega
ta rio s  de dicha s e ñ o ra , p id iendo  se le declare  que  la imposi
ción  censual de 66,000 rs . vn . á favor de  la enunciada m em oria 
de  A ntonio C o r re a , y  la de 670,000 rs. vn. que  co rresp o n d en  al 
m ayorazgo de Diego Y anguas son de  m ejor derecho  que  todos ios 
o tros créd itos y a  censuarios, y a  h ipotecarios que g rav itan  sobre  
los prop ios de la rep e tid a  villa de V aldem oro; pues pasado  dicho 
térm ino , al que no  se p re sen te  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  
lu g a r. .

Dado en  G e tafe 'á  10 de F eb re ro  de 1857. =  Manuel González 
S an d o v a l— P o r m andado  de S. S . , Felipe A guado del M oral. 555

P o r prov idenp ia  de l Sr. D. A ntonio G arcía A rqueros, Juez  de 
p rim era  instancia del d istrito  del P rado  de  esta c ap ita l, re fre n 
dad a  del escribano  d e  n úm ero  D. Ignacio Palom ar, se convoca á 
ju n ta  general de  acreedores al concurso de b ienes dim itidos en 
favor de  los mismos po r Doña Micaela G ilarle de  C hiva, como 
cu rad o ra  de su hijo m enor D. Federico  de C hiva y  G ílarte , y 
p a ra  que tenga  efecto sé ha  señalado el dia 5 de M arzo p róxim o 
y  h o ra  de las doce de su m añana, en  la audiencia de  S. S., sita en 
el piso bajo d é la  T err ito ria l de  esta co rte ; adv irtiéndose  que el 
objeto de ella es p a ra  el nom bram iento  de Síndicos.

M adrid  4 4 de F eb re ro  de i 857.^ Ig n a c io  Palom ar. 557

Licenciado D. E n riq u e  de Palacios, caballero  de la Real O r 
den  am ericana de  Isabel la Católica y  Juez de p rim era  instancia 
de  este pa rtido  de la Carolina.

llag o  sábe r que form ada la segunda  p ieza de reconocim iento 
y  g raduación  de  créd itos del concurso necesario  de bienes de 
D. B ern a rd o  de  V ilch es, de  esta v ec in d ad , he p roveído  auto en 
el d ia  de a y e r  10 del c o rr ie n te , m andando  que se convoque á 
ju n ta  gen era l p a ra  el exam en  de c réd itos con a rreg lo  al a rt, 573 
de la ley de enju ic iam ien to  c iv il, señalándose p a ra  que  tenga 
efecto  el d ia  11 de M arzo próxim o, á las d iez d é la  m añ an a , en  mi 
Ju zg ad o ; que se pub lique  po r edictos en  esta cap ita l, en  el Bole
tín  oficial de la p rovincia  y  en la Gaceta de M a d r id ; que se lib ren  
exhortos p a ra  las citaciones personales á los acreedores resultivos 
de a u to s ; que se notifique al concursado y  á los s ín d ico s , y  todo 
lo dem as que es de  necesidad  tra ta rse  y  hacerse  en  aquel d ia con 
sujeción á dicha ley.

D ado en  la Carolina á 11 de F eb re ro  de 1857. — E n riq u e  de 
Palacios Antelo, =  P o r m andado de S. S., M iguel de la V e^a v 
M oreno.

Licenciado D. E n riq u e  dé Palacios A ntelo, C aballero  de  la 
Real O rden  A m ericana de  Isabel la Católica y  Juez  de p rim era  
instancia ele este p a rtid o  de  la C arolina.

Al S r /J u e z  de  p rim era  in s tan c ia , decano de los de  la villa y 
corte de M a d r id , á quien  a ten tam ente  .saludo, hago saber: y a  le 
consta los autos de  concurso necesario  d e  b ienes que  en este J u z 
gado se siguen con tra  los b ienes de D. B ern ard o  de V ilches, de 
esta .v ec in d ad , en  los cuales hecho  el nom bram ien to  de síndicos 
en ju n ta  general celebrada  en  22 de E n e ro  an te rio r, que recayó 
en  D. M anuel Sanz M artínez, de  esta cap ita l, y  D. Francisco de 
Asís G arcía, de  la c iudad  de  U beda, posesionados y  publicado se 
les ha hecho la en treg a  de  los libros, popeles y bienes del con
cursado  y  form ada la segunda pieza, que  se denom ina de recono
cim iento y  g rad u ac ió n  de  c réd ito s , se ha  dictado el au to  que 
dice así: ,

A uto.—-C onvóquese á ju n ta  general p a ra  el exam en  de c ré 
d itos de este concu rso , con a rreg lo  al art. 573 y  con sujeción á 
lo p rev en id o  en  el 508 y  509 de la ley  de  enjuiciam iento civil; 
señalándose p a ra  que tenga efecto el d ia  11 de M arzo próxim o! 
á  las diez de la m añana, en  la sala aud iencia  de  su señoría: p u -  
blíquese po r edictos que se fija ran , uno en esta capital, in se r tán 
dose o tros en  el Boletín oficial y  en la Gaceta de M a d r id , rem i
tiéndose con atentos oficios al Sr. G obernador civil y  al D irector 
d e  aquella , in te resando  se acuse el recibo. L íbrense  exhortos á 
los Jueces de p rim era  instancia de los puntos donde existen los 
acreed o res  que ap arecen  de  a u to s . á fin de  que se les notifique 
este  au to  y  pued an  co n cu rrir  con aquel o b je to , haciéndose tam 
b ién  saber en  sus personas á los de esta c iudad  y  al concursado 
P , B ernardo  Vilches, por si q u ie re  asistir á dicha ju n ta  ó m an d a r 
qu ien  lo re p re sen te , y  á los síndicos p a ra  que form en y  p re sen 
ten  en aquel dia los estados de que  habla  la m isma ley. Lo m an 
d ó  el Sr. D. E n r iq u e  de Palacios A ntelo , Juez de p rim era  ins
tanc ia  de  la C arolina, en  ella á 10 de F eb re ro  de 1857.^ E n r iq u e  
de  Palacios A n te lo .=  A nte m í, M iguel de la V ega y  M oreno.

Lo re lacionado m ás largam en te  aparece  de  la pieza de autos 
de  que va hecho m érito , y  el auto inserto  va conform e con su 
o r ig in a l , de que  el re fren d a ta rio  da  fe y  á que  se rem ite. Y p a ra  
q u e  tenga  efecto lo m andado  en el re fe rido  p ro v e id o  d irijo  á 
V. S. el p re sen te , p o r el cual de p a rte  de  la Reina nuestra  Seño
ra  :q. D. G.) le exho rto  y req u ie ro , y de la mía le p ido  y e n c a r
go ,oque luego que  lo re c ib a  lo m ande  v e r y  c u m p lir , y  en  su 
consecuencia d e c re ta r  se notifique d icho prtW cido á D. Francisco 
C ru zad o , D. F erm ín  Picazo , D. P a tric io  P e red a  , los Sres. Gómez 
herm anos, y  los Sres. López Mollineclo, del com ercio de esa vi
lla y  c o rte , según el estado dado  p o r  el concu rsado , a c red itán 
dolo d e b id a m e n te , en lo que  ad m in is tra rá  justic ia  ; qued an d o  vo 
al tan to  obligado en iguales casos, devolv iendo las actuaciones 
p a fa  un jrlas  á  sus an teceden tes.

D ado en  la C arolina á 11 de  F eb re ro  de  1857. =  E n riq u e  de 
Palacios A n te lo — P o r  m andado  de S. S., M iguel de  la V ega y  Mo
reno .

E n  v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju an  Indalecio  M uñoz, 
M agistrado de Audieitofe -iyeí#dfe  ésta c o r te , S ecre ta rio  hono
ra r io  d e  S. M. y  Juez  de p rim e ra  instancia  del d is trito  de  L a -  
v a p ie s , re fren d a d a  p o r el escribano  de n ú m ero  D. Santiago U r
díales, se em plaza á D. Santiago Galvez P á d il ta ' p o r ’ térinirio  de 
cinco d ias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a
ceta  y  D iario  oficial de Avisos do esta capital , pa ra  que d en tro  
dé  ellos com parezca en  d icho sT u zg ad o  y esen b & m a á con testa r 
la d em anda  que  le ha sido in te rp u esta  po r la sociedad m inera  la 
N u m a n tin a ; en la in teligencia que pasado dicho té rm ino , úitim o 
que  se le seña la , se le d ec la rará  en  rebe ld ía  y  se notificarán en 
los estrados del Juzgado  las p rov ideñ táás que  'recayeron

M ad rid  16 de  F eb re ro  de f857.=*=Santiago Urdíales. 552
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE  LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS V A R IA S  D E  M A D R ID  Y  D E  L A S  

PROVINCIAS.

M A D R ID .-  L a  R e a l J u n ta  protectora de los asilos de 
San Bernardino ha dirigido a varios señores la comuni
cación siguiente: 1 ;

Muy Sr, nuestro: Esta Ju n ta , que incesantem ente vela?

por los asilos que la están encomendados, ha pensado en 
los recursos que podría proporcionar un baile de m ásca
ras en los salones del Teatro Real.

Habiendo encontrado favorable acogida éste pensa
miento entre ios que se ocupan de m ejorar la suerte de 
los infelices albergados en aquellas casas piadosas, tendrá 
efecto la función en la noche del jueves próximo 19 de 
los corrientes.

Contando con la caridad y hum anitarios sentimientos 
que á V. d istinguen , ha acordado la Junta rem itirle bille
tes para que los distribuya en el círculo de sus buenas 
relaciones. El objeto de esta Corporación no es otro que 
el de proporcionar este auxilio más á los muchos pobres 
que cada dia se aglomeran en los asilos, por la especiali
dad de las circunstancias en que el.pais.se encuentra , y 
cuyo sostenimiento es casi un imposible sin nuevos y 
poderosos arbitrios.

Tenemos la honra de ofrecer a V. las seguridades de 
estimación con que se repiten suyos afectísimos que su 
mano b e san .=  F. El Duque de Berwik y de A lba— El Mar
ques de M ontealegre, Conde de Oñate.

La función debe ser muy lucida , pues habiéndose 
repartido la mayor parte de los billetes entre las señoras 
y personajes más distinguidos de la corte, será escogida 
la concurrencia.

Mr. R aynouard , representante de la casa Mires , ha 
entregado ayer en la Tesorería central el resto de los 60 
millones de reales á que asciende el importe del segundo 
plazo del empréstito.

Ayer hubo un pequeño incendio en una chimenea de 
la casa núrri. 15 de la calle de Fiiencarral. El incendio 
fue contenido inm ediatam ente, pero hay que lam entar 
una desgracia. El conductor de una de las bombas, Juan 
Izquierdo , al "retirarse después de terminado el fuego, 
tuvo la desgracia de caer al suelo á tiempo que pasaba un 
coche que le pasó por encima del cuerpo, causándole bas
tante daño, pues fue conducido al hospital en tnal esta
do. [Crónica.)

La viuda deí Sr. Paez de Jaramiílo, madre política del 
actual Ministro de Hacienda Sr. B arzanallana, falleció 
antes de ayer en Guadalajara , donde residía. Ha sobre
vivido muy pocos dias á su esposo, y cuando ocurrió la 
m uerte de este, exclamaba , que no era bastante amante 
y cariñosa la mujer que no moria de dolor al dia siguien
te de quedar viuda. Esto hace su elogio y explica-su 
muerte tan próxima á la de su marido. [Id.)

lié aquí los nuevos y exactos datos que hemos adqui
rido acerca del sangriento drama que tuvo lugar en la 
casa núm. 18 de la calle del Rubio de esta corte hace po
cos d ia s ;

«El domingo l.° por la noche estuvieron de tertulia 
en casa de la Doña Fernanda Checa y Magro, el Sr. Men- 
divil, músico que había sido del regimiento de artillería, 
un tal Sabas, oficial de guarnicionero, á quien desde la 
edad de ocho á diez años había protegido la Doña Fer
nanda, y una niña de aquella señora de siete años de 
edad.

Hasta muy cerca de las diez el Sabas estuvo bailando 
con la Doña Fernanda m iéntras el Mendivil tocaba el vio
lín. A dicha hora la Dona Fernanda llevó á acostar á la 
niña, quien dice que hasta que se durmió estuvo oyendo 
los sonidos del violin. A una hora de la no ch e , que no 
hemos podido averiguar, debió el Sabas asesinar á Men
divil y á la Doña Fernanda, con quien se asegura que 
este tenia relaciones amorosas, arrastrando los cadáve
res, desde la sala donde perpetró el c rim en , hasta un 
cuarto retirado de la casa en que se hallaron después con 
el suyo.

A la mañana siguiente (h iñes), el Sabas lavó y vis
tió á la niña tem prano, y la llevó en seguida á casa de 
su padrino el G eneral diciéndola que allí la espera
ba su mamá. Al muy poco tiempo se volvió á la casa de 
la calle del Rubio, y después de escribir una carta que 
manifestaba que era el asesino de Mendivil y Doña Fer
n a n d a , «no por robarles, sino por motivos particulares 
que á nadie le im portaban , » se suicidó de un pistoleta
zo , cayendo encima de los otros dos cadáveres.

Al echar de menos en su casa al M endivil, el mártes 
por la m añana, un herm ano suyo fue á buscarle á casa 
de Doña Fernanda: no contestándole nadie en dicha ca
sa, por más que llamaba, y sospechando algún gqive ac
cidente ocurrido allí, según las palabras de las vecinas, 
fué á buscar al Inspector de policía del d istrito , en com- 
p a fú a  de quien penetró en la habitación , encontrándose 
con el horroroso espectáculo que dejamos referido: la 
impresión que le produjo renunciam os á describirla.

• La Doña Fernanda Checa y Magro era viuda de un 
Capitán de navio, y estaba en esta corte litigando , á nom
bre de su hija, derechos que en su concepto á esta perte
necen

Se ignora absolutamente la causá que ha inducido al 
Sabas á llevar á cabo tan horroroso crim en; pero se cree 
que la pasión reconcentrada de los ce los, exaltada has
ta el extremo de producir en él una enajenación mental, 
puso á este infeliz en estado de consum ar tan sangrienta 
escena. (Epoca.)

HEUS 41 de Febrero.— A eso de las doce de la no
che i pasada ha sido asaltada la casa del prim er Alcal
de. constitucional , D. Francisco Subirá. Habiéndose 
apercibido el mozo ó criado de cierto ruido en el último 
piso, carabina en mano dirigióse á dicho punto , y en
contrándose con uno de los ladrones disparóle el arma, 
sin -haberle producido herida alguna que se sepa, pues 
se le escapó tirándose por una ventana. Sus compañeros, 
que por los que se vieron no bajaban de ocho , y que es
taban ya dentro del cercado de la casa, huyeron preci
pitadamente. [D. de B.)

VIGO 12 de Febrero.— En el temporal que se sintió 
en el mes pasado, naufragó el dia 13 en Figueíra da Fez, 
el místico español Nuestra Señora del Carmen, Capitán 
D. José Casals. Hemos sabido con satisfacción (fue, gracias 
á la actividad y celo de nuestro V icecónsul, Sr.’ i). Ma
nuel Jo.sé de Zousa, se pudo salvar la tripulación y paite 
de la carga, quedándole muy agradecidos los tripulantes, 
y en especial el Capitán, con quienes tuvo generosidades 
dignas de alabanza. Las buenas acciones merecen la pu
blicidad , y por eso nosotros consignamos este hecho para 
honra del Sr. Zousa. (La Oliva.)

VALENCIA 15 de Febrero.— liemos adquirido las no
ticias siguientes sobre el descubrimiento de una fábrica 
de moneda falsa, de que hablamos ayer á nuestros lec
tores.

Hacia ya algún tiempo que el Comandante de la com
pañía de fusileros de esta provincia, D. Bernabé García, 
tenia conocimiento de la existencia de aquella fábrica, 
cuyo descubrimiento era el objeto de sus pesquisas. Des
pués de las más eficaces diligencias , pudo adquirir cuan 
tas noticias necesitaba; y de acuerdo con las Autorida
des, trató de sorprender á los monederos in fraganti.

Al efecto dispuso que el comisario de vigilancia p ú 
blica D. Pascual Esteve se introdujese en la casa de la ca
lle deí Padre de H uérfanos, pero sin despertar la menor 
sospecha, á fin de lograr el objeto apetecido.

Estando ya todo prevenido, en la tarde del jueves úl
timo se dirigió, seguido de lejos únicamente de algunos 
vigilantes, el comisario D. Pascual Esteve á la puerta de 
la casa , penetró en e lh  acompañado del celador Jordá y 
de los vigilantes Lloret y A legre, subiendo al piso supe 
rio r, especie de desvan , donde cogieron á los monederos 
en el acto de la fabricación.

Inmediatamente se dió aviso al Sr. García, y persona
do este en dicho punto se verificó un escrupuloso r e 
gistro en la casa, consiguiendo, después de algún tiempo, 
ocupar todos los útiles de fabricación , alguna moneda 
acunada y varias piezas de metal preparadas para acu
ñarse.

La fábrica estaba piontada en grande espala segun los 
efectos que se han encontrado, que consisten en 24 cu 
ños completos para napoleones, duros españolear, pesetas 
sencillas y col m im arías, medias pesetas, medios duros, 
escuditos de oro y moneda de cobre, cuatro incompletos 
y una porción sin grabar. Dos vo lan tes, un cilindro , dos 
fraguas, hierros para hacer cordones y letras y una infi
nidad de crisoles , troqueles, limas , hornillos, bancos y 
herram ien tas, así como pedazos de m etal, papel de goma 
y demas.

Las personas que se encontraron ocupadas en la fa
bricación son D. Miguel Rodas ;, Juan A m orós, Carmelo 
Maten y Martin Pucbades-, los cuales fueron reducidos á 
prisión y trasladados á lqs cárceles Torres de Serranos, 
dándose desde luego principio á la formación délas p r i
meras diligencas. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico.-—Paris, lunes 16 de Febrero.— El 
Embajador de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado.— 
El Emperador ha abierto hoy la Legislatura con grande 
solemnidad. El discurso que ha pronunciado lia sido per-

Jfectamente acogido. A continuación trascribo sus princir 
pales párrafos :

Señores Senadores¿ Señores D iputados:
El año último terminaba mi discurso de apertura con 

una invocación á la protección divina, pidiéndole guiase 
nuestros esfuerzos en el sentido más conforme á los in 
tereses de la hum anidad y de la civilización. Esta súplica 
parece haber sido escuchada.

La paz ha sido, firmada, y  las dificultades de porm e
nores que dim anaban de la ejecuciou del Tratado de 
Paris, han sido allanadas por fin dichosamente.

El conflicto ocurrida entre el Rey de Prusia y la Con
federación Helvética ha perdido todo carácter belicoso, y 
nos es permitido esperar que bien pronto tendrá favo
rable solución.

La buena inteligencia restablecida entre las tres Po
tencias protectoras de Grecia, hace de aquí para en ade
lante inútil una más dilatada permanencia de las tropas 
inglesas y francesas en el Píreo.

Si un desacuerdo lamentable ha ocurrido con m oti
vo de tos negocios de Nápoles, conviene im putarlo al 
deseo que anim a, igualmente al Gobierno de la Reina 
Vitoria que al m ió , de obrar en todas pariesen  favor de 
la humanidad y de la civilización. Hoy que reina la mejor 
inteligencia entre todas las grandes Potencias, debemos 
trabajar sériamente en arreglar y desenvolver en el in 
terior las fuerzas y las riquezas de la nación. Debemos lu
char contra los males de que no está exenta una sociedad 
que progresa. La civilización , aunque tenga por objeto la 
mejora moral y el bienestar material del mayor número, 
camina (fuerza es reconocerlo) como un ejército : sus 
victorias no se obtienen sin sacrificios y sin víctimas.

Las vias rápidas , que facilitan las comunicaciones y 
abren al comercio nuevos caminos, rebasan los intereses 
y empipan háéia a tras las comarcas que están aún  priva
das de ellas.

Las útiles máquinas que multiplican el trabajo deí 
hom bre, al pronto le reemplazan y dejan m om entánea
mente ociosos muchos brazos. Las minas, que esparcen ep 
el mundo una cantidad de num erario desconocido hasta 
aquí y es un acrecentamiento de U fortuna pública que 
decuplica el consum o, tienden á hacer variar y también 
á elevar el valor de todas las cosas. Esa fuente inagotable 
de riqueza qúe se líama crédito, produce maravillas; y 
sin embargo, la exageración de las especulaciones origina 
muchas catástrofes individuales. De aqui la necesidad de 
acudir en auxilio de los que no pueden seguir la marcha 
acelerada del progreso, evitando, con todo, el mal de d e
tenerle en su camino.

Es necesario estim ular á los unos , moderar á los 
otros, alim entar la actividad de esta sociedad jadeante, 
inquieta, exigente , que en Francia lo espera todo del Go
bierno, y á la cuaíj sin em bargo, debe este oponer los 
cálculos de la razón y los límites de lo posible.

Ilustrar y dirigir: hé aquí nuestro deber. Él pais p ro
pera, preciso es confesarlo, porque á pesar de la guerra y 
de la escasez, el movimiento del progreso no se ha am or
tiguado. Los productos de los impuestos indirectos, que 
son el signo cierto de la riqueza pública, han sobrepuja
do el año de 1856 en más de 50 millones el guarismo 
excepcional á que ascendieron en 1855.

Desde el restablecimiento del Imperio estos ingresos 
se han aumentado por sí mismos en mas de 200 millones, 
sin contar los impuestos nuevos.

Con todo, hay grandes padecimientos en una parte 
del pueblo; y como la Providencia no «nos envie una 
buena cosecha, los millones dados por la caridad p r i
vada y por el Gobierno no serán sino débiles paliativos.

Esforcémonos pues más y más en poner remedio á 
males superiores á la previsión humana.

Varios Departamentos han sido afligidos este año por 
el azote de la inundación. Todo me hace esperar que la 
ciencia conseguirá domar á la naturaleza.

Formo empeño de honor en que en Francia los rios, asi 
como la revolución, vuelvan á en trar en sus lechos, y no 
salgan de ellos nunca más.

Una causa de malestar m om entáneam ente grave 
reina en los espíritus. Guando sobreviene una crisis, 
no hay género alguno de falsos rum ores ó de falsas doc
trinas que la ignorancia ó la malquerencia no propaguen; 
se ha llegado últimamente hasta inquietar la industria 
nacional, como si el Gobierno pudiese querer otra cosa 
que su desenvolvimiento y prosperidad..

Por manera que la obligación de los buenos ciuda
danos es esparc r  por todas partes las sabias doctrinas 
de la Economía Política , y principalmente fortalecer esos 
ánimos vacilantes que al prim er amago, no ya de la 
mala fo r tu n a , sino de la detención de la prosperidad, 
siem bran el desaliento y aumentan el m alestar con sus 
alarm as imaginarias.

Teniendo en cuenta las exigencias diversas de la si
tuación , he resuelto reducir los gastos sin suspender los 
grandes trabajos, sin comprometer las existencias adqui
ridas; y también dism inuir ciertos impuestos sin perju
dicar al fisco.

El presupuesto de 1858 os será presentado en equili
brio ; todos los gastos previstos figuran en él.

El producto cíe los empréstitos bastará para cubrir los 
gastos de la guerra.

Todos los servicios públicos podrán ser atendidos sin 
que tengamos necesidad de acudir nuevamente al Crédi
to público.

Los presupuestos de Guerra y de Marina han sido re
ducidos á justos límites.

Tampoco se ha olvidado una subvención para esta
blecer correos trasatlánticos, cuya creación se solicitaba 
hacia mucho tiempo.

La Algeria , que en manos hábiles ve diariam ente au
m entarse sus siembras y comercio, merece fijar particu
larmente nuestra atención. El decreto de centralización 
expedido recientemente favorecerá los esfuerzos de la Ad
ministración , y yo nada omitiré para presentaros, segun 
las circunstancias, las medidas más propias para el des
envolvimiento de la colonia.

Señores Diputados: Puesto que la presente reunión 
es la últim a de vuestra legislatura, permitidme que os dé 
las gracias por el concurso tan abnegado como activo 
que me habéis prestado desde 1852.

Vosotros habéis proclamado el Im perio: os habéis 
asociado á todas las medidas que han restablecido el o r 
den y la prosperidad en la nación : me habéis sostenido 
enérgicamente durante la guerra; habéis compartido mis 
penas durante la epidemia y el ham bre, como habéis 
compartido mi gozo cuando el Cielo me ha dado una paz 
gloriosa y un hijo idolatrado: en fin, vuestra leal coope
ración me ha permitido asentar en Francia un régimen 
fundado en la voluntad y los intereses populares.

Tarea difícil, para la cual se necesitaba un verdade
ro patriotism o, era la de habituar al pais á nuevas in s 
tituciones. Reemplazar la licencia de la tribuna y las lu 
chas conmovedoras que ocasionaban la caída ó la eleva
ción de los Ministerios, con una discusión lib re , pero 
serena y form al, era un servicio señalado hecho al pais 
y á la libertad m ism a; porque la libertad no tiene ene
migos más temibles (fue los arrebatos de la pasión y la 
violencia de la palabra.

Fortalecido con el concurso de los grandes cuerpos del 
Estado y la decisión del e jército : fortalecido sobre todo 
con el apoyo de este pueblo que sabe que todos los in s
tantes son consagrados á sus intereses, entreveo para 
nuestra patria un porvenir lleno de esperanzas.

S in  l a s t im a r  lo s  d e r e c h o s  d e  n a d ie ,  F r a n c ia  h a  r e c u 
p e r a d o  é n  e l m u n d o  la  g e ra rq iF a  q u e  le  c o n v e n í a ,  y 
p u e d e  e n t r e g a r s e  c o n  s e g u r id a d  á c u a n to  p r o d u c e  d e  
g r a n d e  e l g e n io  d e  la  p az. Q u e  n o  s e  c a n s e  D io s  d e  p r o 
te g e r la  , y b ie n  p r o n to  p o d r á  d e c i r s e  d e  N u e s tr a  é p o c a  lo  
q u e  u n  h o m b r e  ele E s ta d o ,  h i s to r ia d o r  i l u s t r e  y n a c i o 
n a l , h a  e s c r i to  d e l  C o n s u la d o :  «El c o n te n to  r e in a b a  e n  
to d a s  p a r t e s ,  y lo s  q u e  n o  a b r ig a b a n  e n  e l  c o r a z ó n  l a s  
m a la s  p a s io n e s  d e  lo s  p a r t i d o s , e r a n  fe lic e s  c o n  la  v e n 
tu r a  plíblÍCa.=^SERRANO.

Despacho telegráfica particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r id .— Paris,  mártes 17 de Febrero.—Escriben de Ber
lín, con fecha 15, que el Zar hará un viaje á Niza en todo 
el mes de A bril, pasando por Paris,

Por un despacho telegráfico se ha sabido que 
Lord Palmerston había declarado en la sesión del 
12 que el convenio entre Francia y Austria, garan
tizando temporalmente las posesiones italianas de 
esta última Potencia, se había firmado en efecto; 
pero que no había llegado á cum plirse, porque 
Austria no habia declarado la guerra á Rusia. La 
confirmación de este despacho no,se ha hecho espe
rar. En el extracto de dicha sesión encontramos lqs 
palabras siguientes de Lord Palmerston: «Reconoz
c o  haber cometido antes un error al hablar del 
»convenio*entre Francia, Inglaterra y Austria res-  
»poeto á las posesiones austríacas en Italia. He d i-  
»eho qüe el convenio no se habia firmado, y me he 
»cerciorado después de lo contrario; pero este con
g e n io , que tenia mas de militar quede político, ha- 
»bia creído que no habia sido firmado. Lo cierto es 

que se ha firmado, pero no ejecutado, porque 
»Austria no ha querido declarar la guerra á Rusia.»

Mr. Disraeli considera, sin embargo, como un 
tratado secreto permanente el convenio temporal,

cuya existencia, ha reconocido poco á poco Lord 
Palmerston. Creemos, dice El Journal cíes DebaJs, que 
el noble Lord se verá obligado á conformarse con 
esta última rectificación de su adversario, y q u e  
dicho convenio estaba en éfecto subordinado á la 
duración eventual del estado de Ia guerra entre 
Austria y Rusia.

El presupuesto de la Guerra ha sido presentado 
en la Cámara de ios Comunes por Mr. F. Pee], Sub
secretario de Estado de aquel departamento.

En la misma sesión anunció Mr. Straflord, que  
al dia siguiente preguntaría á Sir Roberto Peel, in
dividuo del Consejo del Almirantazgo, si el extrac
to de un discurso pronunciado por S. S. el dia 7 
de Enero último en Saltlev, cerca de Birminghan 
y copiado por el periódico el Sun-, era exacto, so
bre todo en lo relativo al Grqn Duque Constantino, 
al General Mourawieff y al Príncipe de Ligne. La 
Cámara se aplazó después de una discusión consa
grada á cuestiones de ínteres local.

Sin duda este incidente promovió el rumor en 
Lóádrés de que en el Consejo del Almirantazgo liar 
Lia una vacarí te á consecuencia de la dimisión de 
Sir Roberto Peel.

L a  Gaceta de P arm a  del 7 de Febrero contiene 
un decreto por el que la Duquesa Regente concede 
gracia completa á ciertos reos políticos, y conmuta 
en otros la pena de su prisión en igual número de 
años de emigración fuera de Europa. El Tesoro su
ministrará los medios de expatriación á los que no 
Jos tengan.

Anuncian de Nápoles, fecha 11, que circulaba 
en el reino de las Das-Sicilias una proclama italia
na invitando al ejército napolitano á vengar á Mi
lano.

Se lian aprobado por el Rey Fernando la crea
ción de un puerto franco y la revisión completa de 
las leyes arancelarias.

Dicen de Viena el 12 que 700 hombres, proce
dentes de Bombay han llegado al golfo Pérsico. Un 
cuerpo de ejército inglés ha llegado á Caboul, y 
marcha con las tropas de Dost-Mohamed sobre He- 
rat. Los rusos concentran fuerzas en el Mar Caspio.

Una orden del dia, publicada en Atenas el 7 por 
el Almirante Bouet-Villaum ez, anuncia que un ba
tallón va á salir del Pireo.

El embarque de los batallones franceses que es
tán en este mismo punto se halla dispuesto á veri
ficarse.

Las noticias de Constantipopla alcanzan al 6 de 
Febrero, y parece que por nuevos despachos de 
Teherán se recomienda á Ferruk-Rhan celebre la 
paz con Inglaterra.

Dícese que el cuartel general del ejército ruso 
del Cáucaso se trasladará á Siervan.

El Ministro del Interior de Rusia ha presentado 
al Zar una noticia del estado de la administración 
y de la marcha de los negocios en 4855. Resulta de 
este documento que el pueblo ha suministrado al 
ejército 366,902 hombres, que solo debían servir 
durante la guerra, es decir, en la milicia nacional 
y en las fuerzas m ovibles, y 372,053 para el ejér
cito regular y perm anente; total 738,955 hombres. 
Añadiendo las brigadas de los almacenes ambulan
tes y los aldeanos necesarios para las obras m ilita
res y para el trasporte de los convoyes, el numero 
total de los hombres arrancados en 4855 á la agri
cultura p a ra la  guerra, asciende á 4.050,000; lo 
cual hace la décima parte de los trabajadores del 
Imperio desde la edad de 18 á 50 años, siendo el nú
mero de ellos de 10.500,000 próximamente.

Las noticias de Hong-Kong, recibidas por Tries
te , alcanzan al 30 deJDiciepabre; se esperaban para 
Febrero comisionados que debe enviar el Empera
dor de la China para arreglar el conflicto relativo 
á Cantón.

El Gobernador Ieh habia sido degradado, y el Em
perador habia prometido su perdón á los rebeldes.

Los chinos habían proyectado incendiar á Hong- 
Kong , pero los ingleses estaban prevenidos.

AUSTRIA. — Viena 7 de Febrero. —  El Em perador ha 
mandado que se le entregue la lista de los soldados que 
han sido sentenciados por delito de deserc ión , y  se cree 
que en breve se expedirá un  indulto complete en  esta 
materia. Se confirma que se han propuesto modificacio
nes en la organización judicial; pero nada se ha decreta
do todavía respecto al particular. [Nueva Gaceta de 
W urlzbourg .)  *

Idem 9.— La tardanza que experim ente la publicación 
oficial del nom bram iento del Archiduque Fernando Maxi
miliano como Gobernador general de las provincias ita
lianas, proviene de que se quiere publicar al propio tiem
po el decreto imperial relativo á las atribuciones del Go
bernador general ^las deliberaciones acerca de este par
ticular han term inado, y el decreto vera muy pronto la 
luz pública. Los asuntos judiciales quedarán  bajo la ju 
risdicción del Ministro de Justicia. El G obernador gene
ra l dependerá inm ediatam ente del Emperador. El Conde 
de Thum perm anecerá ejerciendo el cargo de ad-latu$ para 
los asuntos civiles. ( Gaceta de Colonia.,}

Idem 6 .— La comisión europea del Danubio desplega 
gran  actividad , y desde el m es.de Marzo darán principio 
los trabajos necesarios para desem barazar las embocadu
ras del Danubio. A fin de asegurar la capacidad navegable 
de estas embocaduras, se enviarán  de Inglaterra unas dra
gas al efecto, estableciendo talleres en Gahjtz para a ten
der á los reparos que haya necesidad de hacer. (Gaceta de 
Augsburgo.)

PR U SIA  .— Berlín 11 de Febrero. — Se asegura que ce
sará la prohibición de exportar caballos desde el 16 de 
este mes.

El Barón de B runnow  ha entregado ayer al Rey lasj 
credenciales como enviado de Rusia, [Correspondance 
Havas.)

RU SIA .—  San Petersburgo 5 de Febrero. — Se cree ge
neralmente que la cuestión de los Principados term inará 
por resolverse conforme á los deseos de Rusia , porque 
se cuenta en todo caso con que Francia insista en la opi
nión que ha manifestado en las conferencias de Viena en 
favor de la unión. Los Plenipotenciarios ru^os, el P rín
cipe Gortschakoff y M. de Telofjf estuvieron entonces en 
posición de adherirse por completo a los motivos consig
nados en la memoria presentada por M. de Bourqueney 
é insistir especialmente en la necesidad de conservar los 
privilegios de los Principados de qué habían disfrutado 

; anualm ente. Esta opinión es la del G abinete austriaco, al 
paso que Inglaterra, representada entóncespor Lord Rus- 
sell y sin oponer objeción alguna contra las deducciones 
de esa mem oria, sostiene en la actuMiúaó Ia opinión con
traria. Créese aquí que lo haga más en favor de Á qstrja que 
por su propio Ínteres. Austria tiene en efecto m iras p a r
ticulares sobre el Danubio , y no es difícil adivinar los 
motivos de su conducfa. Ep ningún paso perm itirá Riisia 
que los proyectos fie un̂ i ambipipn perseverante y pepita 
se realicen respecto á ios Principados, ni consentirá tam 
poco que la Puerta se aproveche de las circunstancias 
para extender su autoridad en aquel territorio m ás de lo 
que perm itan los tratados. Por estas razones insiste Ru^ 
sia en que se deje á los Divanes el uso completo del de
recho de m anifestar las opiniones del pais.

La sociedad geográfica de San Petersburgo publicará

un gran diccionario , que tendrá por resultado hacer co
nocer mejor nuestro pais en el extranjero. El Secretario 
de la sociedad Mr. de Lartianski va á em prender por 
cuenta del Estado un viaje por espacio de año y medio 
al extranjero paja  ponerse en relación con las principa
les sociedades del Continente. El Emperador ha m anda
do facilitarle un  crédito de 4,000 rub los de plata. ( Id.)

Idem  4. — El Duque de Osuna se ha instalado ya en 
esta capital. Parece que su perm anencia oficial se pro
longará aquí más de lo que al principio se creía. El Go
bierno español ha puesto á su cuidado el concluir una 
negociación comercial que probablem ente dará por re 
sultado la abolición del enorm e derecho diferencial de 
un 50 por 100 con que está cargada hoy la bandera n a
cional en el im perio moscovita.

El tratado en cuestión será tanto favorable á Rusia como 
á E spaña, ya porque los buques españoles-tendrán más 
mercados á que dirigirse, ya porque Rusia adquirirá con 
facilidad muchos artículos im portantes, como el de los 
vinos de Jerez y  M iag a , ;hoy<bas4ante apreciados en es
te im perio. El Príncipe G allitzin,•Em bajador de Rusia de 
M adrid, ha hecho ya sus visitas de despedida, y  á estas 
horas^ cjebe habei^e puestp y a#en marcha para su des
tino. (Parlamento.) ; ?>

MISCELANEA EXTRANJERA.

Los Reyes de Prusia, Sajonia y Hannóver se han sus 
crito á la publicación del Te D eum , de Barlioz, que sale 
á luz en partitu ra  de tamaño grande. También él Empe§ 
rador Napoleón ha tomado 10 ejemplares. J

—Ila fallecido en Londres Mr. Rdward ,Fitz W illiam | 
compositor distinguido y director de orquesta deí téatrq 
de Havmarket. •

—Mr. Gevaert, compositor belga que hemos tenido en  
Madrid, donde escribió una fantasía instrum ental sobre 
motivos españoles, tocada con general aplauso, p repara  
un spartito en cuatro actos para la ópera francesa dé Pa
rís. Mr. Gevaert se ha distinguido ya en las diferentes ópe
ras cómicas ó zarzuelas que se cantan en aquella capital,

—Parece que el Sr. Calzado tjene contratadas ya para 
que canten en el teatro italiano de Paris, durante el pró
ximo invierno , á la G rissi, Frezzolini y Síefifenone. {Qué 
tres magníficas ruinas,.!

—EJ dia del aniversario de la m uerte de Lindpaintner, 
se ha representado en el teatro de la corte de Stutgardp 
El V am piro,,que pasa por una de las mejores obras de 
aquel distinguido compositor. EL producto de la función 
ascendió á 1,000 florines, que se dedican para ayudar aF 
cqstedel proyectado m onum ento destinado á p e rp e tu a rla  
memoria de Lindpaintner.

—En el núm ero anterior hicimos mención honorífica 
del Sr. Ponce de L eón , que como pianista y compositor 
se ha dado á conocer ventajosamente en  F ra n c ia , donde 
es m uy apreciado.

Hoy tenemos que hablar con elogio de otro compatrio
ta nuestro que apénas cuenta 16 anps, y ha llamado la 
atención en la corte del Emperador. Nos referimos al jo 
ven Colomer, que acaba de tocar el piano con mucho 
aplauso en un concierto verificado en él Jardín de In 
vierno, de Paris. La Gaceta musical lo cuenta entre los que 
pueden llegar á ser tanto como Listz y Thalberg, y añ a 
de que compone piezas de música m uy lindas que tqca 
con singular maestría.

También la señorita L lorens, herm ana del malogrado 
violinista m uerto en la flor de su ed ad , ha merecido que 
la citen con aprecio y hqgan su elogio los periódicos pa
risienses.

—El Emperador de A ustria , al mismo tiempo qqe con
cedí^ una amnistía por delitos políticos , ha dado u n  d e 
creto aum entando la subvención de los teatros im peria
les. Se comprende fácilmente el buen efecto que ha cau
sado esta medida entre los que fian de participar de ese 
turroncillo teatral.

—Miéntras llega la época, no m uy le jan a , del teatro 
italiano, triunfan la patomíma en Londres. Las señoritas 
Emilia y Jennv Osmond están haciendo la delicia de los 
concurrentes al teatro Drury-Lane. Ambas han sido con
tratadas para las fiestas inaugurales del teatro Real de 
Edimburgo.

—En el teatro de Oporto lleva cerca de treinta repre
sentaciones seguidas el dram a titulado El pacto del ham
bre. Pertenece al mismo género que Los pobres de Ma
d r id , que tan buen éxito han tenido en las orillas del 
Manzanares. El público en el dia se inclina á esta clase 
de funciones, en las que están reproducidas al daguer- 
reotipo muchas de las miserias de la vida hum ana.

—Segun el estado que acaba de publicar el Secretario 
de la Sociedad holandesa para la propagación de la m ú
sica, resulta que dicha sociedad cuenta hoy dia bajo su 
dirección 25 escuelas de enseñanza, á cqyas cátedras con-' 
curren  750 diseípu(o^, dirigidos por 54 profesores. La 
sociedad publica tam bién una colección de obras de com
positores holandeses del siglo XYI. Han salido á luz 1Q 
tom os.La misma d istribuye, ademas, diferentes prem ios 
desde 80 á 500 florines. >

—El barítono Della Sede, cuyo nom bre no era m uy 
conocido hasta el dia, acaba de conseguir completísimo 
éxito en Milán cantando TorquatoTas so. Dicen que eje
cuta esta ópera con expresión y p n  acento dramático, 
que le hacen acreedor á que se le tenga por un segundo 
Ronconi.

—El Sr. Bertillon, que como saben nuestros lectores Se 
ha dedicado á hacer investigaciones estadísticas, detenidas 
y concienzudas que pongan en claro el valor de las con
clusiones obtenidas harto ligeramente por los vaccinófo- 
bos modernos, acaba de presentar á la*Academia de m e
dicina de Paris algunos datos im portantes para el escla
recimiento de esta cuestión. Hé aquí un  extracto de su 
nota:

« Se ha asentado, d ice , y  á nadie ha parecido absurdo, 
que habia antagonismo entre el miasma palúdico y las 
afecciones tuberculosas. ¿Por qué no le ha de haber tam 
bién, si no absoluto, al ménos parcial/ éntre las viruelas 
y algunas otras afecciones ? Estas cuestiones pertenecen á 
una misma serie , y tan dignas son de exámen las unas 
como las otras.» En escritos anteriores dirigidos á la 
Academia, habia probado el Sr. Bertillon que la m ortan
dad del siglo XIX es m enor en todas las edades que la 
•del X V III; pero ánade que puede esta dism inución a t r i 
buirse á los benéficos efectos de la revolución social que 
ha aumentado el bienestar de Tas diversas clases. Hubie
ra necesitado ser la vacuna un venéno m uy enérgico p a 
ra neutralizar lós efectos del movimiento regenerador* de 
fines dél último siglo. Para apreciar con más seguridad la 
parte correspondiente á la vacuna, prefiere el autor com
p ara r la m ortandad de 1816 á 1825, en que era nula to
davía la influencia de la vacuna en los adultos con el 
período de 1840 á 1852, en que debe ser ya manifiesta 
dicha influencia en el casó de existir.

Para e s to , no habiendo por desgracia publicado m pr- 
turio alguno la adm inistración francesa; sé vale el señor 
Bertillon de datos recogidos por algunos particulares, que 
inspiran bastante confianza : tales són, los dé D em ont- 
ferrand respecto de 4847 á 1831, y los del Sr. Hueschling 
relativamente al períódo de 4 840 á 4849. «Pues bien, 
dice, no titubeo én confesar, porque ante todo busco la  
verdad y nq él triunfo de taj ó cual opinión, que la com 
paración de ambas épocas, si bien en las prim eras edades 
de 0 á 45 años es favorable á la n u e s tra , deja de serió 
en las siguientes. Efectivam ente, entre 4,000 v itos de 
cada edad se cuentan anualm ente 210 muertos de 0 á u n  
año durante la restauración, y hoy 175; fi7 m uertos de 
0 á 2 años, y eñ la actualidad 64 ; pn sujna, 30 m uertos 
de cada 1,000 vivos de uno á 15 años, y pn  nuestra época 
26. Pero desde esta edad se observa up  movimiento con
tra rio : entre 4,000 vivos de 20 á 25 afjós, íqórian áptes 
41, y ahora cerca fie 42 ; de 25 á 30‘ años, 9 an terio r
mente y 40 én la ac tua lidad , y  del mismo modo en las 
edades sucesivas, en todas las cuales éstá aum entada la 
m ortandad de un  décimo á un dozavo ^íasta los 50 años. 
Después de este período de la vida vdelve á encontrarse 
la misma mejora que en las prim eras edades.»

Este resultado de Ja comparación dé los m ortuorios 
franceses, que tan favorable pprece ser á los adversa
rios d© lá v acu n a , no era , sin em bargo , coqocido por 
estos. El mismo Sr. Bertillon, que ha demostrado la in 
exactitud de los datos estadísticos que hasta ahora Ra- 
bian preseqtadó, les proporciona este nuevo /  rigurosa
m ente comprobado con todas las precauciones apeteci
bles, y paréce natural que intenten aprovecharle.

Ppro continuando aún m ás Jas investigaciones, y  b ar 
cieñdo la comparación separadam ente por sexos, aparece 
una diferencia que quita al resultado expuesto todo el - 
valor que pudiera tener contraía  influencia de la vacuna. 
El aumento de la m ortandad pertenece exclusivam ente al 
sexo masculino ; no se extiende al femenino y h a llán -



dose este sometido á la acción de la vacuna por lo menos 
tanto  como el o tro , seria poco lógico a tribu ir á la vacu
nación en el hombre un aumento de m9rtandad que no 
causa en la mujer. Es pues indispensable buscar en otras 
circunstancias perm anentes ó fortuitas, ó en algún error 
de las tab las, el mayor núm ero de defunciones ocurridas 
en  las edades antes indicadas.

Pasa-después el Sr. Bertillon á exam inar los estados 
m ortuorios oficiales de Suecia, en cuyo reino se ha adop
tado con ardor la vacuna, y se publica anualm ente el 
núm ero de vacunados; y calcula la mortandad propia de 
cada edad y de cada sexo, prim ero en el siglo pasado 
desde 1755 á 63 antes de conocerse la vacuna ; luego de 
1816 á 25, cuando este preservativo ejercia su acción en

los niños y no en los adultos; y por último , desde 1841 á 
150 , cuando se ejerce ya en los niños y en la edad de la 
fecundidad.

i Esta vez los resultados son decisivos a favor déla v a -  
éuna. Entre 1*000 vivos del sexo masculino se contaban 
de 0 á un año, 289 m uertos del siglo pasado ; 210 en 1820, 
y 188 en la actualidad ; y de uno á tres respectivamente, 
57; luego M  , y por ultimo 33 , y así respecto de las d e 
más edades de la infancia.

Entre 100,000 adultos de 20 á 30 años, morían p rim e
ro -*957 , después 835¿ y ahora 805; de 30 a 40 años ha 
descendido el núm ero de m uertos desde 1,220 á 1,125, y 
finalmente, á 1,110; de 40já 50 años eran 1,927, se redu
jeron á 1,760, y hoy á 1,735.

SE C C IO N G E N E R A L .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 17 DE FEBRERO DE 1867.

BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCIÓN .

HORAS. ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas Grados Grados del viento.
inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 de la mañana 27,941 709,70 4°, 9 OM S u r .. . . . . . . . Cubierto.
12 del dia 27,931 709,46 8°,0 40°,0 S u r........ : . . . Idem.
3 de la tarde. 1 27,910 708,90 8°,3 40°, 4 S ur.......... .. Idem.
6 de idem .. J 27,927 709,34 4°,8 6°,0 Oeste.............. Idem.

Calor máximo del d ia ... , . 8°,9 14° ,1
M . Rico S in o b a s .

Calor mínimo del dia.. . . 2°,2 2°,8
i

N ota. No siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponden 
p o r dificultad en el aj«ste, se hace en esta general.

La siguiente biografía del Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo, que acaba de perder la Iglesia española, está lo 
mada del Catálogo de españoles ilustres que está publi
cando el Sr. O vilo y Otero :

El Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel 
y  O rb e , Arzobispo de Toledo, primado de las Españas &c,, 
nació en el lugar de Pinos del Vallé, población de 150 
vecinos, en la diócesis y provincia de G ranada, en 17 de 
Marzo de 1782. Debiendo su origen á una familia muy 
distinguida, recibió desde luego la educación propia de 
su clase, y siendo destinado á la carrera  literaria, fue lle-^ 
vado á los 11 años de edad á estudiar latinidad al cole
gio de San Gerónimo de aquella capital. Entonces comen
zó para el futuro Cardenal una série de triunfos en su 
carrera. Tomó la beca de jurista en el Real de San Bar
tolomé y Santiago de la referida c iudad , donde cursó fi
losofía, leyes y cánones, é igualmente en su U niversi
dad, en la cual estudió también la teología, recibiendo 
en la misma los grados menores y el de Doctor en cáno
nes, cuando apenas contaba los 22 anos.

Comenzada la carrera bajo tan buenos auspicios, des
empeñó la cátedra de Concilios generales, que te fue con
fiada, y otros cargos y comisiones á cual más im portan
tes y honrosos, en los que tuvo ocasión de aprovechar 
los conocimientos que anteriorm ente había adquirido en 
el fo ro , dedicando las vacaciones y hora de descanso á 
la práctica y pasantía por espacio de algunos años.

Entre tanto, siendo aún colegial, en el de Santiago, 
el Excmo. Sr. 1). Juan Manuel de Moscoso y P era lta , uno 
de los más insignes prelados de aquella diócesis, que la 
gobernó por espacio de 22 años después de haber brilla
do en las santas iglesias de Arequipa, su patria , en el 
P erú , Córdoba de Tucuman y el Cuzco, le nombró su 
fam iliar, manifestándole siempre particular predilección, 
ocupándolo á su lado en el despacho de negocios ecle
siásticos, á pesar de ser tan jo v e n , anunciándole varias 
veces que era como un ensayo para su carrera episco
p a l , nombrándole después fiscal general del arzobispa
d o , cuyo cargo sirvió siete años, y en repetidas ocasio
nes la interinidad del provisorato. El Sr. Bonel v Orbe, 
en los 13 años que fue su fam iliar, procuraba correspon
der á la confianza y rectas intenciones de tan celoso y 
vigilante prelado, que fue como su prim er maestro y d i
rec to r, y deseando se ejercitase también en las oposicio
nes de los concursos generales ó curatos, le indicaba la 
hiciese en las que ocu rrie ren , careciendo de edad para 
obtenerlos, hasta que--en la cuarta , ordenado ya de pres
b ítero , con dispensa de edad, fue propuesto para e l de 
San Pedro y San Pablo de aquella cap ita l, del cual tomó 
posesión el 17 de Marzo de 1806, el mismo dia en 'que 
había cumplido los 24 años, y entrado en la edad canó
nica de los 25.

En los II años que desempeñó este m in isterio , se 
hizo acreedor al amor y elogio de sus feligreses y de to
dos por su celo y constante solicitud en prom over la so
lem nidad del culto divino y herm osear la parroquia con 
las obras que se ejecutaron en ella. En este espacio de 
tiempo fue nombrado por los párrocos de esta capital 
prepósito de su cabildo, y reelegido en los ocho años si - 
guientes, hasta su salida : los mismos párrocos, como 
partícipes en diezmos, le eligieron en 1812 Vocal de la 
Real Junta como su representante y de las fábricas, y esta 
le nom bró Visitador general dé las iglesias, correspon
diendo á la confianza de sus comitentes con el acierto, 
celo é ínteres que todos esperaban y vieron en el trienio 
que duraba este cargo. Al mismo tiempo fue nombrado 
Fiscal de la Subcolecturía de Espolios y Vacantes, que 
desempeñó hasta Diciembre de 1815: en este mismo mes 
hizo oposición á la canongía doctoral de aquella santa 
iglesia m etropolitana, para la que fue propuesto en se
gundo lugar. .

Pero no era en Granada donde debia continuar su car
re ra  : alli residió desde que la comenzó por espacio de 23 
años, hasta que en el siguiente de 1816 pasó á Málaga en 
el mes de Mayo para hacer igual oposición á la canongía 
doctoral de aquella santa ig lesia , para la cual fue pro
puesto en prim er lugar por votación unánim e, tomando 
posesión en 10 de Agosto siguiente. Alli parece, sin duda, 
que le condujo la Providencia.

En los 14 años que sirvió la canongía, desempe
ñó multitud de cargos y comisiones, cuya sola enum era
ción manifiesta su constante laboriosidad y disposición 
para todo. El cabildo le eligió Secretario cap itu lar, hon
rándole con diferentes comisiones importantes, y también 
Vocal de la Real Junta de Diezmos El sabio y virtuoso 
prelado D. Alonso Cañedo y V igil, á los pocas meses de 
resid ir en su canongía, le nombró Provisor y Vicario ge
neral , y después Gobernador eclesiástico, en cuyos ofi
cios sirvió el espacio de ocho anos, nombrándole también 
Presidente de la Junta diocesana en representación suya, 
cumpliendo siem pre con el mayor ce lo , aun en circuns
tancias y ocasiones muy difíciles y arriesgadas, porque 
su deseo y eficacia de voluntad todo lo superaba. Invadi
da la ciudad por la fiebre amarilla en 1821, y 'nom brado 
individuo de la Junta de Sanidad , prestó los mayores 
servicios al vecindario, exponiendo constantemente su 
vida para proporcionar y llevar á los infelices enfermos 
todo género de socorros esp irituales, ayudado de varias 
personas piadosas por las numerosas relaciones que te 
nia en la población, siendo, en fin , como el ángel de 
aquéllos desgraciados, que le correspondían llenándole 
de bendiciones.

El Sr. Cañedo fue promovido á la silla metropolitana 
de Burgos en 1825, sucediéndole en la de Málaga el se
ñor D. Fr. Manuel M artínez, que falleció á los dos años 
en la tem prana edad de 53, y en su vacante el cabildo 
nom bró al Sr. Bonel y Orbe Vicario capitular, G oberna
dor, Provisor y Vicario g en e ra l, con omnímoda ju r is 
dicción: dos años duró esta vacante, y el nuevo prelado 
D. Juan Gómez D uran , trasladado de Santander, le con
tinuó en los mismos cargos: siendo el canónigo más an 
tiguo de gracia y oficio, á consulta de la antigua Cámara 
de Castilla, fue nom brado dignidad de Arcediano de A n 
tequera en la misma santa iglesia , de la cual toníó pose
sión en 16 de Mayo de 1830; pero á los dos meses esca
sos, en 43 de Julio, se halló con el nom bram iento de 
Obispo de Ibiza, y  cuando se practicaban las diligencias 
para obtener las bulas, falleció el Sr. D uran ,en  30 de Se
tiem bre, y el cabildo volvió á nom brarle Vicario capitular 
sede vacante, en 6 de Octubre; y con fecha de 29 del m is
mo se le avisó su nom bram iento de Obispo de Málaga, y 
preconizado por nuestro Santísimo Padre Gregorio XVI en 
28 de Febrero de 1831 : tomada posesión personal en 16 
de Mayo , fue consagrado en la santa iglesia m etropolita
na  de Granada el domingo 12 de Junio, por su venerable 
Arzobispo el Sr. D. Blas Joaquín Alvarez de Palma, sien
do asistentes los Sres. D. José U raga, Obispo de Guadix, 
y  D. fray Antonio Sánchez Málaga, Obispo abad de Alcalá 
ía Real

Este acto, de suyo tan so lem ne, que tuvo la dicha de 
presenciar su anciano y virtuoso p a d re , lo fue mucho 
m ás por la concurrencia extraordinaria de toda la ciudad 
y pueblos de la diócesis, donde era tan conocido, y por 
algunos que vinieron de Málaga, por el particular afecto 
que allí le profesaban. Residente ya eo su capital con 
salud robusta y fuerza de vo lun tad , comenzó el ejercicio 
de su ministerio p as to ra l, asistiendo á su catedral y  ce

lebrando los divinos oficios en los dias solemnes v p re 
dicando en o tros, siendo muy notable el numeroso con
curso que acudía á o irle , sin embargo de que tantas ve
ces les habia anunciado la santa palabra en las cuares
mas de los años an teriores, cuando era canónigo docto
ral. ¡Tal es la eficacia y unción de la palabra de Dios en 
la boca de los prelados! Entre sus prim eros cuidados fue 
la fundación del hospital para continuar la curación de 
los tinosos que vagaban por la ciudad , la erección de la 
nueva iglesia que comenzó para la población del Palo 
constituyéndola en ayuda de la parroquia, con pila bau
tismal , como también las habia colocado en las de San 
Pedro y San Pablo de la ciudad, cuyo plan de curatos 
pendiente hacia 28 años, concluyó venciendo varios obs
táculos por la complicación de in tereses, dando princi
pio á su ejecución, y celebrando el concurso general en 
que proveyó las iglesias vacantes de buenos párrocos.

Entre tanto que se ocupaba en estas y otras atencio
nes del Ministerio, como la visita pastoral y las confirma
ciones en varios pueblos, tuvo aviso de su promoción en 
15 de Febrero de 1833 á la Santa Iglesia de Córdoba. La 
Providencia, que dirigía su  ca rre ra , quiso elevarlo allí, 
cuando se hallaba tan gustoso y tranquilo en Málaga, 
habiendo sido preconizado en 23 de Julio siguiente ; pero 
áun debía dar otra prueba de su celo pastoral, porque 
en aquel verano fue la ciudad invadida del cólera que 
causaba sus horrorosos efectos en. el vecindario: su ab 
negación y caridad en ésta época fue m ayor, si puede 

. decirse, que en 1821 , y sus ovejas recibieron todo géne
ro de servicios de su pastor , próximo á separarse de 
ellas, pues luego que llegaron las bulas á Madrid en 
cargó detuviesen su curso, perm aneciendo en Málaga du
rante aquella calamidad; mejorada la salud pública, des
pachadas las bulas, remitidas á Córdoba y declarada va
h an te , no pudiendo salir por el cordon sanitario que se 
habia puesto, el cabildo, probando el afecto que siempre 
le habia manifestado, le suplicó continuase en el Gobier
no de la diócesis, y lo mismo el sucesor que tomó por 
poderes la posesión del obispado, á cuva capital no po
día ir por esta causa. Por último, en 7 de Marzo del si
guiente año de 4834, expeditas ya las comunicaciones, 
salió para Córdoba en medio del sentimiento general del 
vecindario y los diocesanos, entré quienes habia vivido 
18 años.

Va en Córdoba era muy conocido por su fama y alta 
reputación, y el cabildo y los nuevos feligreses le reci
bieron con el mayor entusiasmo , tomando posesión per 
sonal el 20 del mismo mes. Cuando alli comenzaba el 
desempeño de su cargo pastoral, á los cuatro meses, vino 
á la corte nombrado Procer del reino , y aqui da princi 
pio una nueva série de actos que le honran sobrem ane
ra , por la dignidad y energía con que los desempeñó, 
sin omitir jam as usar de la palabra cuando lo exigía el 
ínteres de la Iglesia y del E stado , manifestando la exten
sión de sus conocimientos en los diversos asuntos que se 
trataban, siendo muy públicos los discursos que pronun
ció en diversas ocasiones en este nuevo cargo, de n a tu 
raleza enteram ente política , para el que fue propuesto 
por las provincias de Almer ía y Granada , con el carácter 
ya y título de Senador y después Senador vitalicio nom 
brado por la Corona en 1845, habiendo sido antes Vice
presidente del Senado.

En 4 8 de Octubre fue presentado para el arzobispado 
de G ranada, y nombrado en 1833 para desempeñar los 
cargos de Patriarca de las Indias, Vicario general de los 
ejércitos, con especial delegación apostólica, por espacio 
de ocho años, y las demas funciones que le son anejas. 
Cerca de tres años residió en la corte desde que vino la 
prim era vez en 1834; en el período misiqo experimentó 
aquella capital y pueblos de la diócesis la miseria consi
guiente á la suma escasez de la cosecha, y m ientras "el 
prelado se ocupaba en la corte en cum plir su cargo de 
carácter político, se proveía á la necesidad desús feligre
ses de una m anera que parece increíb le, si no fuera el 
hecho cierto y público, repartiendo en las puertas del 
palacio la limosna diaria d e  un cuarterón de pan, que 
acostum braban sus antecesores, llegando en muchos dias 
á 7,000 los hom bres y á 9,000 las ¡mujeres, porque acu
d ían , no solo de la diócesis, sino de las inm ediatas, y 
después la limosna de sopa económica en varios puntos 
de la ciudad por espacio de dos anos, habiendo invertido 
en esta obra tan caritativa mas de 500*000 rs., buscando 
recursos en medio de tanta escasez, y cuando se hallaba 
tan próxima la supresión del diezmo que se verificó en 
1837, quedando reducido á la corta asignación que es no 
toria, en lugar de las antiguas rentas de la m itra , c ir
cunstancia que realza sobrem anera esta obra de caridad. 
Cuando lo perm itían sus ocupaciones en la corte, regre
saba á la diócesis para seguir la visita y las confirmacio
nes, anunciando diariam ente en estos actos la palabra de 
Dios á sus feligreses.

Mientras desempeñaba en la corle sus cargos de ca
rácter político, m ereció  la honra de ser nombrado, en 
Octubre deríSÍO , confesor y director espiritual de S. M. 
la Reina Doña Isabel II y de su herm ana la Serma. Se
ñora Infanta Doña Luisa Fernanda; en tan elevada posi- 
sion , y con grande aplauso de cuantos le conocían, es
tuvo siempre dispuesto á complacer , solemnizando m u 
chas funciones con misas pontificales, confiriendo ade- 

‘ mas las órdenes sagradas á cuantos venían con las dim i
sorias de sus respectivos Vicarios capitulares de las igle
sias vacantes, reuniéndose muchas veces numeroso con
curso de ordenados de 12, 15 y más diócesis, en lo cual 
prestó un gran servicio á las iglesias afligidas con tanta 
orfandad.

Desgraciadamente se hallaba entónces in terrum pida 
;la  comunicación con la Santa Sede; pero después de 
trascurridos 12 años de esta calamidad , se restableció 
aquella con aplauso de toda la n ac ió n , que suspiraba por 
este feliz momento.

Nuestro Santísimo Padre destinó al Exemo. Sr. Don 
Juan B runelli, Arzobispo de Tesalónica., para que viniese 
con el carácter de Delegado apostólico, nom brado d e s- 

• pues Nuncio, á tra tar fie tantos y tan delicados asun
tos pendientes. Desde su llegada en Mayo de 4847, 
su prim era ocupación, como tan esencial , fue la 
de proponer sugetos idóneos para cubrir las iglesias 
vacantes. Una de estas era la de Toledo, 12 años ha
b ía , por fallecimiento del Emmo. Sr. Cardenal In -  

^guanzo, en 30 de Eneró de 1836, prelado muy reco
mendable y de tanta reputación por su saber como celo 
pastoral.

El Sr. Bonel y Orbe fue presentado por S. M. en 16 
de Agosto para la Silla de T oledo, ilustre é insigne por 

: tantos títulos, y preconizado en 4 de Octubre ; expedidas 
las bulas, recibió el sagrado palio de manos del mismo 
Sr. Nuncio en 1.° de Enero de 1848 , tomando posesión en 

. su nombre y . con poder especial el Sr. D. Pedro Reales, 
1 Dean de su Santa Iglesia, én 23 del mismo.

Desde luego habría partido á Toledo para tomarla per- 
: sonalmenle; pero lo impidió una fiebre catarral gástrica, 

que le condujo á las puertas de la m uerte; y después de 
una larga y delicada convalecencia, pudo verificar la 
entrada pública en su iglesia, lo cual tanto deseaba , en 
24 de Enero del siguiente año de 1849, con la mayor ale
gría de su cabildo , y en medio de las aclamaciones de 
los toledanos, que ya le conocían por su larga residen

cia en la corte, y porque en el año de 1835, invitado por 
el Sr. Inguanzo, pasó á Toledo á celebrar la consagra
ción de óleos y demas, aplaudiendo todos la amabilidad 
de su trató y la expedición, gravedad y exactitud en las 
cerem onias, manifestando estas mismas cualidades en la 
visita y confirmaciones de los pueblos que ha recorrido 
hasta el d ia , dejando en ellos la opinión de un prelado 
caritativo , piadoso y lleno de celo.

Constituido en tan elevada d ignidad, todavía la Pro
videncia le preparaba otra, que habían obtenido tantos 
y tan beneméritos antecesores suyos. Por consecuencia 
del restablecimiento de las relaciones de la Santa Sede, 
y habiendo fallecido años antes los dos Emmcs. Sres. C ar
denales Inguanzo , de Toledo, y Cienfuegos, de Sevilla, 
nuestro Santísimo Padre Pió IX le creó Cardenal presbí
tero de la Santa iglesia romana en el consistorio de 30 
de Setiembre de 1850, siguiendo la-práctica establecida: 
en' el mismo dia salió para esta corte el Príncipe Loren
zo A ltieri, Guardia noble de Su Santidad , para traer el 
solideo al nuevo p u rpu rado , que se lo puso el 15 de Oc
tubre. A los pocos dias llegó también Monseñor Miccislao, 
Conde Ledochouskis, que conducía la birreta cardenalicia 
con el carácter de Ablegado apostólico y Camarero se 
creto del Santo Padre, para que sé la impusiese S. M. la 
Reina nuestra Señora , cuya ceremonia se verificó con la 
m ayor solem nidad, asistiendo S. M. el R ey , su augusto 
esposo, en capilla pública, con toda la Real fam ilia, el 
domingo 10 de Noviembre, fiesta del Patrocinio de la 
Virgen Santísima, cuya descripción no será inoportuna.

A la hora señalada se presentaron SS. MM.: el Secre
tario de la Real capilla leyó el breve de Su Santidad dan
do la comisión al Sr. Ablegado : concluida su lectura, p ro
nunció este un  elegante discurso en latín al tiempo de 
entregar á S. M. tan respetable docum ento: entónces la 
augusta Reina impuso la birreta al Sr. C ardenal, hinca
do de rodillas en su presencia , inm ediatamente se levan
tó e s te , y descubriéndose, dió gracias á S. M. con un elo
cuente y sentido discurso: igual ceremonia se practicó con 
el Emmo. Sr. D. Judas Horno y Gamboa, Arzobispo de 
Sevilla, creado Cardenal en el mismo consistorio, el cual 
habia venido con este objeto: en seguida ámbos nuevos 
Cardenales pasaron á la sacristía , y volviendo , tomaron 
asiento frente á SS. MM.; cantó la misa solemne el Señor 
Patriarca D. Antonio Posada Rubín de Celis , y concluida, 
los mismos Sres. Cardenales subieron al presbiterio , y 
dierop también la bendición episcopal, acompañando lu e
go á SS. MM. hasta su cámara.

Aun quedaba otra d istinción, que era el colmo de to
das las anteriores, y que le fue de grande satisfacción y 
consuelo. Habia Su Santidad señalado el dia 8 de Diciem
bre de 1854 para declarar como dogma católico la Con
cepción de Nuestra Señora exenta del pecado original 
desde el mismo instante de su ser n a tu ra l, declaración 
por tanto tiempo deseada, especialmente en la Iglesia y 
nación españolas.

A pesar de hallarse aun convaleciente de la fiebre ca
tarral que le molestaba con frecuencia, emprendió su 
viaje para Roma el 7 de .N oviem bre, llegando á la c iu 
dad eterna el 23 del mismo; el 26 tuvo la honra de ser 
admitido por Su Santidad en audiencia privada, recibién
dole y tratándole con las mayores muestras de aprecio; 
el 30 le puso el capelo cardenalicio en capilla pública , y 
con todas las ceremonias prescritas al efecto, asignándo
le el título de Santa María de la Pa*z, asistiendo los C ar
denales, Embajadores, Generales de las órdenes religio
sas y demás que tienen asiento en la capilla , y un inm en
so concurso, acompañándole en este acto el Emmo. Car
denal Guillermo Carválho, Patriarca y Arzobispo de Lis
boa, que aun no habia recibido el capelo.

El dia 8 de Diciembre, viernes, celebró Su Santidad 
pontificalmente en el Vaticano, con asistencia de todos 
los Cardenales, Arzobispos y Obispos que habían venido 
de toda la cristiandad, en número de cerca de 200, re 
unión que hacia más de tres siglos no se habia visto m a
yor en Roma , esto e s , desde el concilio laíeranense V, 
ai principio del siglo XVI; concluido el Evangelio el San
to P adre, hincado de rodillas, entonó, con voz clara y 
sonora , el himno V eni creator s p ir it u s , al que siguieron 
la música de la capilla papal y ios Cardenales, Prelados 
y todos los concurrentes, en número de 40,000: después 
leyó, con grande emoción y ternura y vertiendo lágrimas 
de alegría, el suspirado decreto de la declaración solem
ne del misterio; e^ta función no puede describirse bien 
sino habiéndola presenciado , y para su complemento, 
aprovechando el Santo Padre la concurrencia de tantos 
Prelados , á los dos d ias, el 10 /dom ingo segundo de Ad
viento , consagró la basílica de San Pablo, reedificada de 
nuevo por su celo y el de sus predecesores León XII, 
Pió VIH y Gregorio XVI, la cual habia sido incendiada y 
consumida por las llamas en Julio de 1823 , pocos dias 
ántes del fallecimiento del venerable Pontífice Pió VIL

Durante su permanencia en Roma, el Sr. Bonel y 
Orbe procuró asistir á las funciones de la capilla SUtina, 
donde iba el Santo P adre , y á las demas que se ofrecían, 
visitando muchas de las basílicas é iglesias principales, y 
adm irando la suntuosidad y riqueza de sus adornos, y fa 
gravedad y devoción con que se tributaba al Señor el 
culto divino, viendo también otros magníficos edificios 
de toda c lase , de los muchos en que abunda aquella ca
pital, centro de todas las artes, m iéntras se lo permitió 
la fiebre ca ta rra l, que le volvió á m olestar, obligándole 
á guardar cama hasta que pudo convalecer y volver á 
salir de su habitación al cabo de mes y medio: en segui
da dispuso su regreso, despidiéndose del Santo Padre, 
cuya persona, dulzura de tra to , virtudes y demas atraen 
las simpatías de cuantos tienen la dicha de hablarle; y 
despidiéndose igualmente del infinito núm ero de perso
nas de toda clase y categoría que le habían dispensado 
el honor de visitarle, salió de Roma el domingo 18 de 
Marzo de 1855, dejando allí muy gratos é inolvidables 
recuerdos, embarcándose al dia siguiente en Civita-Vec- 
chia hasta Marsella, y después, por tie rra , por Nimes, 
Montpeller y Tolosa hasta Bayona, donde llegó el 25, sa
liendo el 26 para esta corte, donde entró sin novedad 
particular el 29 en la noche, reputando como prodigioso 
todo el curso de sil viaje á Roma, y continuando el ejer
cicio de su ministerio pastoral según se lo perm itía la 
delicadeza de su sHud. Más de una vez lo hemos visto, 
después de haber asistido á una larga función religiosa, 
dirigir desde el presbiterio, revestido aun con los o rna
mentos pontificales, sus evangélicas palabras á un in 
menso gentío, que le escuchaba absorto, indicándole los 
caminos de la vida eterna y los medios de conseguirla.

Nada más recomendable, por otra parte, que sus car
tas pasto ra les, en la que brilla la elocuencia, unción y 
estilo propiam ente suyo. Ademas de lasque dirigió á sus 
diocesanos de Málaga y Córdoba con diferentes motivos, 
son muy notables la cíe 1.# de Noviembre de 1847 , des
pidiéndose de los de Córdoba, cuando ya estaba preco
nizado Arzobispo de Toledo; la de 6 de Diciembre de 
1848 para rogativas públicas por el destierro y extraña
miento de Su Santidad á Gaeta ; la carta al mismo Santo 
Padre por esta causa, y á nombre del episcopado espa
ñol, en 8 de Marzo de 1849; la de 25 de Abril del m is
mo año para la rogativa pública por la definición dogmá
tica del misterio de la Inmaculada Concepción de Nuestra 
Señora, insertando la encíclica de 2 de F eb re ro , su con
testación de 25 de Abril de 1850, manifestando su opi
nión, la del cabildo, clero y fieles del arzobispado, y sus 
deseos constantes por la declaración dogmática del mis
terio; la pastoral de 18 de Junio de 1853 , exhortando á 
socorrer con sus limosnas á los necesitados de Galicia en 
la calamidad que les aíligia: lodos los escritos suyos m a
nifiestan los buenos tiempos del padre maestro Juan de 
Avila y Fray Luis de Granada y demas que tanto se d is 
tinguieron por su lenguaje y pensamientos de piedad.

Tal y tan ilustre ha sido la carrera del Sr. Carde
nal Bonel y Orbe desde sus prim eros años : la Providen
cia lo ha conducido por el ejercicio de todos los ramos 
del Ministerio eclesiástico en el púlpito, confesonario, 
administración de justicia y en el gobierno de las dióce
sis, correspondiendo á la confianza de los prelados, pres
tando en todas épocas muy señalados servicios; lleván
dolo de una manera suave' hasta la dignidad tan alta que 
ocupaba en la Iglesia, realzada por su trato y carácter, 
siem pre sencillo, dulce é igual con todos, siendo modelo 
verdadero de pastores, y digno de ser sucesor de los E u
gen io s, Eladios, Ildefonsos, Julianes, Eulogios y tantos 
oíros de la iglesia goda, y de los Bernardos, Jiménez de 
Rada , Carrillos de Albornoz, Tenorios, Mendozas , Cisne- 
ros, Leaisas, Sandovales, Moscosos, Valeros, Lorenzanas y 
demas que brillaron desde la reconquista hasta nuestros 
dias, contándose entre ellos seis personas Reales. Parece 
que La Providencia ha querido ennoblecer particularm en
te esta grande silla, porque en los 103 prelados que la 
han dirigido desde .San Eugenio, se hallan reunidas todas 
las circunstancias de virtudes em inentes, sabiduría con
sumada y categorías las más distinguidas.

M EMORIAS LITERARIAS
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER
(Continuación.)

CAPITULO XXIV.

P e r i ó d i c o s  e s p a ñ o l e s  p u b l i c a d o s  e n  P a r i s .—  E l  C o r r e o  
d e  U l t r a m a r .—  E l  E c o  H i s p a n o - A m e r i c a n o .— E l  E c o  
d e l  M u n d o  C a t ó l i c o . —  R e v i s t a  U n i v e r s a l . —  R e v i s t a  
C o m e r c i a l .—  L a R a z ó n  C a t ó l i c a .

Publícanse en la capital del vecino imperio diversos 
periódicos españoles, sostenidos por empresas u n a s^ e -  
ces españolas y oirás yeces ame ricanas ó francesas. Su

circulación y comercio abraza todos los países am erica
nos, d ifundiéndolas noticias de España ó las ideas que 
singularizan á cada periódico en C uba, en Puerto-Rico, 
en V eracruz, Tam pico, Venezuela, Colombia, Nueva 
Granada , Guatemala , Panamá, La Plata , Valparaíso, Pa
raguay , Brasil, República A rgentina, Antillas francesas 
é inglesas, San Fernando de California y las Filipinas.

Ocupa el prim er lugar entre los periódicos españoles 
de Paris, por los años que cuenta de existencia, El Cor
reo de Ultramar, periódico universal de política, lite
ra tu r a , a rtes, ciencias, industria, comercio, medicina, 
tribunales, agricultura, teatros, m úsica, modas y anun
cios. La adm inistración general se halla en la calle del 
Faubourg M ontm artre, núm. 10, siendo sus directores 
propietarios MM. de Lassalle y M elan, extraños ámbos 
al pais español, aunque.el último habla este idioma con 
bastante corrección. El redactor en jefe es Ch. D’Amyot, 
y los redactores habituales del periódico son dos espa
ñoles residentes hace años en P a r is , los Sres. U rrabieta 
y Fernandez. El periódico forma un pliego de formas co
losales con 21 columnas de lectura , y á veces m ás, sin 
contar con una extensa sección de anuncios. Las seccio
nes en que se divide el Correo de Ultramar son tantas 
como hemos anunciado a rr ib a , dedicándose siempre una 
con especialidad á los negocios políticos de España, que 
se leen con avidez en los países am ericanos, po r no re 
cibir ó lograr soló con mucho atraso los periódicos es
pañoles.

La misma empresa publica una colección de Novelas 
selectas é ilustradas , que sale á luz una vez por m e s , y 
se compone de cuatro pliegos de impresión eH 8.® mayor, 
impreso á dos columnas y con una cubierta de color. 
Cada entrega mensual contiene de 15 á 20 grabados so
bre m adera, obra de los mejores artistas parisienses, r e 
presentando las principales escenas de la novela en que 
están intercalados, y las entregas de cada año forman 
dos volúmenes en 8.° m ayor, con 800 páginas, 1,600 co
lumnas de texto y cerca de 200 grabados.

También se publica por los editores de El Correo de 
Ultramar, una parte literaria é ilustrada , formando un 
periódico recreativo que sale á luz 52 veces al año, con 
más de 4,000 dibujos ó grabados de madera. Cada n ú 
mero se compone de 46 páginas de impresión en exce
lente p ap e l, con lám inas, retratos y trozos de música in 
tercalados en el texto. En este periódico literario apare
cen las firmas de muchos literatos españoles.

El Eco Hispano-Americano es una notable Revista 
quincenal enciclopédica, dignam ente dirigida por el señor 
D. José Segundo F lorez, redactor en jefe, y con la co
operación de los redactores sigu ien tes: D. Ramón de la 
Sagra, redactor de la sección científica , ecoúónica é in 
dustrial; D. Jacobo Bermudez de Castro, I). Pedro Con- 
treras y Elizalde, Doña Dolores Gómez, Doña Silveria de 
R endon, Mr. Alex.—D um as, Mr. J. L oncham pt, Mr. II. Le- 
fébre , Mr. Aug.—Second, Doctor KunzÜ , D. José de Aus
tria , D. Mariano Briceño, D. Eloy Escobar, D. A. Vinage- 
r ^ s , D. José Ramón Y épes, D. Pedro A. de Alarcon, Don 
M. N. Corpancho , D. Tomás Ruiseco, D. B. Torres Tor
rente , D. Lázaro María P e rez , D. José Antonio Cisneros, 
D. Félix María Escalante, D. J. Joaquín Pesado, D. José 
Joaquín Ortiz.

El Eco Hispano-Americano se publica dos veces al 
mes en ocho páginas grandes de hermosa impresión, 
repartiéndose á los suscritores un periódico con graba
dos, bajo el título de Galería de actualidades, y una e n 
trega dé 32 páginas de dos colum nas de una nueva Co
lección de novelas escogidas. Distribúyense igualm ente  
figurines de m odas, patrones de trajes y bordados y  p ie
zas de música. El Eco Hispano-Americano llama la aten
ción por la diversidad y continuado ínteres de sus m a
teriales, no m énos que por el profundo y exquisito tacto 
de m uchos de sus artículos de fondo, casi siem pre ori
ginales.

El Eco dél Mundo C atólico es un periódico univerv 
sal, religioso, político, científico y literario  , publicado 
por los Sres. Le Clére y com pañía, impresores de Su 
Santidad y del Arzobispado de P a ris , bajo la dirección 
del socio de esta empresa I). Eduardo Velez de Paredes, 
teólogo canon ista , miembro de la comisión de exámen 
de instrucción prim aria &c. &c. Hé aquí los redactores y 
colaboradores de este periódico religioso: D. J. Ambrosio 
Chillida, del Orden de P redicadores, doctor y catedrático 
de sagrada Teología; D. Diego Alguacil, doctor y catedrá
tico de la expresada facultad; D. Lorenzo Tortosa doc
tor , canónigo y rector del Seminario conciliar de Lor- 
ca ; D. Pedro Regalado del T io, doctor y provisor ; Don 
Juan G onzález, doctor , examinador sinodal, y autor de 
varias obras im portan tes; D. J. M. C uadrado, doctor y  
em inente publicista ; D. Julián González de Soto , doctor; 
D. José Gallego , teólogo y canónigo ; D. Francisco Velez 
de P aredes; D. José Fenech.

El Eco del Mundo Católico se publica el 30 de cada 
m es, por entregas de cuatro pliegos, hallándose su ad 
ministración en  la rué Cassette, núm. 29. Circula por casi 
todos los países hispano-am ericanos.

La R evista  U n iversal, que se distingue por el buen 
gusto de su parte tipográfica y por el ínteres y am eni
dad de sus escritos con lám inas, figurines y litografías, 
es un periódico quincenal de política, de literatura, cien
cias, a rte s , industria, costum bres y cuanto tenga rela
ción con el ínteres y el adelanto de los pueblos. Su d i
rector propietario es un americano llamado D. Pedro de 
Agüero , que escribe por lo regular los artículos de polí
tica, y su redactor habitual es el Sr. Corona Bustamante, 
escritor español residente á la sazón en Paris. Divídese 
en secciones de política, literatura, ciencias , artes, cos
tumbres , últimas noticias , crónica de la semana y mo
das. La redacción aspira « á hacer de la R evista  U n iv ér-  
s a l ,  el papel favorito , el periódico por excélencia de la  
América española , el m anual de todas sus clases y  el 
entretenim iento de todos los que leen. Aspira á verle en  
la mesa del m agistrado, que busca el juicio de los otros 
para  ilustrar el suyo; en el gabinete del que m anda y 
quiere  estud iar la historia , las costumbres y las leyes, 
para  obrar con más acie rto ; en tre  los .papeles del lite
rato, que todo lo revuelve para  dar con u n  concepto, 
con una fecha ó con un nom bre; en el laboratorio del 
artista, que quiere inspirarse á la vista de una composi
ción ó un rasgo bien trazado; en el boudoir de la grande 
dam e , que recorre ansiosa sus artículos de m oda, para 
agregar un nuevo encanto á su belleza; y hasta en las 
manos de la v irgen , que leyendo sus novelas, p resien 
ta las turbaciones y los goces del amor.»

La empresa am ericana de este mismo periódico publi
ca aparte una Revista Comercial, destinada á los in tere
ses comerciales de ámbos m undos, seguida de una im 
portante sección de anuncios, titulada : Guia de los com- 
pr ador es en Paris.

Finalm en te , durante nuestra perm anencia en Paris, 
circularon los prospectos de un nuevo periódico religioso, 
científico y literario con el título de R azó n  C a t ó l ic a . En 
ellos se ofrece su publicación m ensual en  cuadernos de 
32 páginas en dos colum nas; se establece la dirección ge
nera l del mismo en París, quai de VEcole, 20, y se som e
ten á la aprobación del Santísimo Padre Pió IX todos los 
trabajos de redacción , implorando el patrocinio de los 
Obispos y Prelados de toda E spaña, de las provincias de 
Ultramar y de la América española. (Se continuará .)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Eladio, Arzobispo de Toledo, y San Simeón, 
Obispo y m ártir.

C uarenta horas en ía parroquia de San Sebastian,

A G R IC U L T U R A . IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la in tervención  de a rb itr io s  m unicipa les  . la  del m ercado de granas  
y nota de p recios de a r tícu lo s  de co n su m o , re s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DÍA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCÜLOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,756 fanegas de trigo.
2,879 arrobas de harina de id.
4,4 50 libras de pan cocido.
8,687 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 45,088 
libras de peso.

440 carneros, que hacen 9,849 
lib ras de peso.

PRE(uIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor." Cebada d e . .. 
A lgarroba ....

á 5S 
á 59

'
Carne de vaca . . . .

— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en ca n a l...

Lomo.......................
Jam ón.....................
Aceite.....................
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías .... ................
A rro z .....................
Lentejas.........—
Carbón...................

49 á 55 rs. ar>* 
20 otos. lib.
85 á 90 rs. ar.b» 

»
142 á 148 id.

48 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
106 á 114 id. 

»
110 á 1 2 2  id.
66 á 68 id. 
34 á 40 id.

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
4 4 á 46 id. lib. 
10 á 42 id.
42 á 14 id.
7 á 8 id.

86 á . .........
36 ...........
78 ............

214 ...........
270 ............

87
88 % 
91
95
t*7 yt

))
40 á 48 id. 
26 á 32 id. 
34 á 38 id. 
18 á 22 id. 
7 á 8 id.

684 fanegas.
-

Jabón .................... 40 á 64 id. 16 á 22 id. 
3 á 4 id.

y de Alba.

Patatas.................... 7 á 9 id. Quedan por vender sobre 
1,800 fanegas.

Lo que se anuncia al público pan 
M adrid 17 de Febrero  de  4 857.

i su inteligencia. 
—E lA lcalde, el 1Duque de Berwfok

B O L SA .

Ayer estuvo animadísima.
El consolidado se publicó á 39-20 al con tado , y á fin 

leí corriente en firme á 39-10. A últim a hora se b u sca
ba á 39-25.

La diferida duran te  Bolsa halló dinero á 25-45. A fin 
leí corriente en firme se publicó á 25-50, y á 25-90 en 
prima de 50 céntimos á fin de Marzo , y á 25 60 fin del 
próxim o, voluntad.

La deuda del m aterial se publicó á 9-30.
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 

hallado plata á 86-50 , las de 2,000 á 88, las de Junio á 
36 y las de Agosto á 85-25.

Las acciones del canal de Isabel II á 105*50 y las del 
Banco de E spañaá 433.

Los demas valores sin alteración.

Cotización del 17 de Febrero de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r  4 00 conso lidado , p rec io  publica
do, 39-20 c. Operaciones á plazo, 39-40 fin cor. en firme.

Idem del 3 por 100 d iferido  , id. no publicado, 25-45 
Operaciones á plazo, 25-50 fin cor. en firme. 25-90 fin 
próx. ó á vol. á prima de 50 c.

M a te r ia l del Tesoro preferente con ín teres, operacio
nes á p lazo , 25-60 fin próx, ó á vol.

Amortizable de prim era , precio no publicado, 11-60. 
Idem de segunda, id .} 6-65.
Deuda del p e rso n a l, id. publicado, 9-30.
Acciones de ca rre te ra s  a l 6 p o r 1 00 an u a l.— Emisión 

de 4.® de A bril de 4 85o. Fom ento de á 4,000 r s . ,  ídem  
no publicado , 86-50 d.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 88.
Idem  de 1.° de Junio  de 1851 de á 2,000 rs ., idem, 

86 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s .,id e m ,

85-25 d.
A ccionesdelC anal de Is a b e lII  deá  4 ,0 0 0 rs . 8 po r 4 00

an u a l, id . , 105-50 d.
Idem del Banco dé E sp a ñ a , id ., 133 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-65 p.— P aris  á 8 dias, 5-28  d.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .
Paris 17 de Febrero á las cuatro y cuarenta y cinco 

minutos de la tarde.
Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100, 68 - 

50.—Cuatro y medio por 100, 95-50.
Idem españoles. —*Tres por 100 in terio r, 37 1/2. 
Consolidados, 93 7/8 á 94.

B IB L IO G R A F IA .

ANATOMIA DEL CORAZON, NOVELA ORIGINAL DE 
D. Teodoro Guerrero, segunda edición.

Se ha hecho una edición correcta y esmerada de esta

novela de costumbres contem poráneas, que ha visto la 
uz en las columnas del periódico El Estado. Forma un  

tomo de cerca de 400 páginas, y se vende al ínfimo p re 
cio de 6 rs. en Madrid en las librerías de D uran , calle 
de la Victoria; López, calle del C árm en ; Bailly-Baüliere, 
calle del Príncipe; Cuesta, calle Mayor; en la Adminis
tración de El Estado, plaza de Bilbao, núm. 43, cuarto 
bajo , y en la Im prenta Española, calle de Torija, núm e
ro 4 4.

A provincias se rem itirá el tomo franco de porte , re 
mitiendo 17 sellos de cuatro cuartos en carta á favor del 
Administrador de El Estado.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á fin.de Marzo próximo, la herm osa fragata española 
Reina d* los Angeles, su Capitán T u to n , que tan acred i
tada está en la carrera por sus breves viajes y buen tra
to á los pasajeros.

Este buque se espera en Cádiz , y tiene todo dispuesto 
para volver á Manila con la carga y pasajeros que se p re 
senten hasta su salida. Se despacha en aquella plaza por 
D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte por Don 
Manuel de Anduaga , calle deSanta  Catalina , núm . 8.
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ESPECTACULOS

t e a t r o  r e a l — A las ocho y media de la noche.—-
Linda de Chamounix.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . — A las ocbo de la no
che.—D. Juan Tenorio, dram a en cinco actos. — La Maja 
de rum bo , baile.

T E A T R O  D E L  C IR C O .—A las ocho de la noche.—
Lar Villana de Vallecas, comedia en cinco actos, desempe
ñando la parte de la protagonista Doña Teodora L am a- 
drid .— La Gitanüla y el Curro, baile.—El Abate Pirracas, 
sainete.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de. la 
noche. — Sinfonía. — La Corte de Monaco, farsa en dos 
cuadros. — El Lancero.

CIRCO D E P A U L .— Compañía ecuestre bajo la  direc
ción de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la noche.-?- 
Una variada función, en la que la señorita Marieta mon
tará á la alta escuela el caballo Lovelace.


